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RESUMEN 

 

     Esta tesis de tipo histórico analiza el derecho a la fianza en Puerto Rico 

desde sus comienzos como nueva metrópolis colonial, a inicios del siglo XX 

con la llegada de los estadounidenses, hasta el presente. Se estudia cómo la 

prensa y el gobierno han tratado de vincular el derecho a la fianza con la 

criminalidad durante los pasados cuarenta años sin contar con ningún 

estudio que demuestre tal relación. La presión que ha ejercido la prensa 

sobre el gobierno ha llevado a éste a restringir la fianza mediante legislación 

a pesar de ser un derecho absoluto por mandato constitucional. El estudio 

incluye, además, un análisis de las estadísticas relacionadas con la fianza, 

las que demuestran que no existe vínculo alguno  entre los acusados en 

libertad bajo fianza y la criminalidad. 
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GLOSARIO 

 

1. Hábeas corpus: El auto de hábeas corpus es un recurso extraordinario 

de naturaleza civil mediante el cual una persona que está privada 

ilegalmente de su libertad solicita de la autoridad judicial competente 

que investigue las causas de su detención. (Ramos Rosa v. 

Maldonado Vázquez, 1989). 

2. Per Curiam: Decisión emitida por todo el tribunal y no por un juez o 

jueces en particular. 

3. Presunción: Una presunción es una deducción de un hecho que la ley 

autoriza a hacer, o requiere que se haga, de otro hecho o grupo de 

hechos previamente establecidos en la acción. A ese hecho o grupo 

de hechos previamente establecidos, se le denomina hecho básico. Al 

hecho deducido mediante la presunción, se le denomina hecho 

presumido. Regla 301 de Evidencia (2009). 

4. Presunción de inocencia: Para controvertir la presunción de inocencia 

que le asiste a un encausado, se le exige al Ministerio Público, por 

disposición constitucional, un quántum de prueba más allá de duda 

razonable. Ello requiere que el Estado presente prueba respecto a 

cada uno de los elementos del delito, su conexión con el acusado y la 

intención o negligencia criminal de éste. La Regla 110 de 

Procedimiento Criminal establece que el juzgador deberá absolver a 

un acusado cuando exista duda razonable de que no se cometió el 

delito imputado. (Pueblo v. Santiago Collazo, 2009). 
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RESUMÉ 

 

El Lcdo. José Efraín Hernández Acevedo nace el 8 de agosto de 1978 en 
Santurce, Puerto Rico. Sus padres son el Ing. José Efraín Hernández Borges y 
la consejera profesional Ibis Acevedo Rosado, ambos servidores públicos 
retirados. Estudia en la Escuela Central de Artes Visuales (la ñCentral Highò) en 
Santurce, de la cual se graduó con honores en el programa de Arte y en los 
cursos Historia y Ciencia en 1996. Ese mismo año comienza estudios en la 
Universidad de Puerto Rico en Río Piedras, donde obtiene un Bachillerato en 
Economía en diciembre de 2000. En enero de 2001, continuó estudios en el 
Programa Graduado de Economía, laboró como Asistente de Investigación de la 
Dra. Celeste Freytes y luego como Asistente de Cátedra del Prof. Argeo T. 
Quiñones. Pospone sus estudios de maestría e ingresa en agosto de 2001 a la 
Escuela de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Puerto Rico, donde 
perteneció a la Revista Jurídica y al Consejo de Estudiantes. Obtuvo su Juris 
Doctor con honores en mayo de 2004 y juramentó como abogado en febrero de 
2005. Dos días después de su juramentación, comenzó a laborar en la Oficina 
del Gobernador hasta agosto de 2008. En enero de 2005, retoma sus estudios 
graduados, esta vez en la Escuela Graduada de Administración Pública Roberto 
Sánchez Vilella. Actualmente es Instructor en la Universidad Interamericana de 
Puerto Rico, Recinto Metropolitano, y mantiene una pequeña práctica de la 
abogacía y la notaría. Está casado con la Lcda. María de Lourdes Ginés Seda, 
Abogada y Contadora Público Autorizada, quien se desempeña como Contralor 
en Johnson & Johnson. Ambos son padres de Andrea Margarita.  
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

A. ANTECEDENTES Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A través de una fianza, el ciudadano garantiza al tribunal su comparecencia a 

todos los procesos relacionados con su acusación. Este derecho tiene su origen 

en Puerto Rico en el Código de Enjuiciamiento Criminal de 1872, que era una 

copia del Código Penal de California. (Nevares-Muñiz, 2007) Este último se 

adoptó mediante legislación el 1 de marzo de 1902 bajo el nombre de Código de 

Enjuiciamiento Criminal de Puerto Rico. Quince años después, en 1917, fue 

aprobada para Puerto Rico la Ley Orgánica Jones, donde también se incluyó la 

fianza en su Artículo 2. Tres décadas y media después, en 1952, los padres de 

la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico deciden mantener el 

derecho a la fianza, elevándolo a rango constitucional y haciéndolo formar parte 

de nuestra Carta de Derechos en la Sección 11 del Artículo 2.  

A pesar de haber sido parte, por más de cien años, de nuestro ordenamiento 

jurídico, muchas personas desconocen cuál es el propósito de la fianza. 

Mediante esta investigación, estudiaremos cuál es la percepción del gobierno y 

la prensa sobre el derecho a la fianza. En el primer capítulo, presentamos la 

justificación y relevancia de esta tesis para el campo de la administración pública 

en Puerto Rico. En el mismo, establecemos los objetivos de nuestra 

investigación y planteamos las preguntas que pretendemos contestar. También 

se explica la metodología utilizada y las limitaciones que confrontamos para su 

realización. En el segundo capítulo, se expone el trasfondo histórico del derecho 

a la fianza en Puerto Rico, desde principios del siglo XX con la americanización 
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del sistema de justicia criminal, y también se consideran diversos  aspectos del 

derecho a la fianza y la pena de muerte. Se analiza el derecho a la fianza antes 

y después de la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y su 

interpretación por el Tribunal Supremo de Puerto Rico. Se estudian los diversos 

intentos que han realizado las administraciones gubernamentales de los 

pasados cuarenta años para limitar el derecho a la fianza y su visión sobre este 

derecho constitucional. Analizamos también cómo la prensa visualiza a la fianza 

y para ello se han estudiado editoriales y caricaturas de los pasados sesenta 

años. Hacia el final del segundo capítulo, revisamos las estadísticas sobre la 

fianza de los pasados diez años. En el tercer y cuarto capítulos, se discuten los 

hallazgos de la investigación, se contestan las preguntas de la misma y se 

realizan recomendaciones para los problemas relacionados con la fianza en 

Puerto Rico. 

B. JUSTIFICACIÓN Y RELEVANCIA 

Hasta la fecha de publicación de esta tesis, son muy pocos los estudios que 

se han realizado sobre la fianza. Las últimas investigaciones relacionadas con el 

tema se publicaron a principios de la década de los ochenta. Por tal razón, era 

necesario realizar un estudio que contara con la más reciente información 

disponible. Este trabajo será de ayuda a jueces, abogados, fiscales, 

legisladores, administradores y público en general en lo relativo a conocer el 

derecho a la fianza desde sus orígenes. Conocerán si el gobierno ha cumplido 

con el mandato constitucional que establece un derecho absoluto a la fianza o si 

lo ha limitado. Como parte del análisis de la política pública sobre la fianza, se 
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recopilan y analizan los casos más relevantes relacionados con el tema, que han 

sido resueltos por el Tribunal Supremo de Puerto Rico desde principios del siglo 

XX hasta el presente. También se estudian los intentos que ha realizado el 

Estado para limitar el derecho constitucional a través de legislación. Asimismo 

se expone el punto de vista de la prensa a través de una compilación y análisis 

de sus editoriales y caricaturas durante las últimas seis décadas. Por último, la 

investigación compila las estadísticas de los pasados diez años relacionadas 

con la fianza. 

C. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Los objetivos de esta investigación son: 

1. Estudiar el origen y  desarrollo del derecho a la fianza en Puerto Rico. 

2. Analizar la jurisprudencia más relevante del Tribunal Supremo de 

Puerto Rico sobre el tema de la fianza. 

3. Descubrir cuál es el punto de vista histórico de la prensa sobre el 

derecho a la fianza. 

4. Comprobar si el Gobierno de Puerto Rico ha cumplido con el mandato 

constitucional que establece un derecho absoluto a la fianza. 

5. Analizar las estadísticas de la fianza de los últimos diez años. 

D. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

A través de nuestra investigación, estudiaremos a fondo el problema de la 

fianza en los casos criminales en Puerto Rico y contestaremos las siguientes 

preguntas:  
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1. ¿Ha cumplido el Gobierno de Puerto Rico con el mandato 

constitucional que establece el derecho absoluto a la fianza?  

2. ¿Ve el gobierno a la fianza como un obstáculo en su lucha contra el 

crimen? 

3. ¿Cuál es el punto de vista de la prensa puertorriqueña sobre la fianza? 

E. METODOLOGÌA 

Entre los métodos de investigación utilizados para la elaboración de esta 

tesis, está la técnica de recopilación documental. Según el profesor Ezequiel 

Ander-Egg, éste es un instrumento o técnica de investigación social cuya 

finalidad es obtener datos e información a partir de documentos -escritos y no 

escritos- susceptibles de ser utilizados dentro de los propósitos de una 

investigación en concreto. (Ander-Egg, 1995) En este trabajo, se utilizaron los 

siguientes documentos: 

A. Documentos escritos  

i. Fuentes históricas: Se examina toda la legislación y la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo relacionada con la fianza 

durante el siglo XX. 

ii. Prensa: Se analizan los editoriales sobre la fianza publicados 

en los periódicos El Mundo y El Vocero durante la segunda 

mitad del siglo XX. 

B. Documentos de imagen: Se analizan las caricaturas relacionadas con 

la fianza, publicadas en el periódico El Mundo, como parte del análisis 

del punto de vista de la prensa sobre el derecho  la fianza. 
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C. Documentos numéricos o estadísticos: Se estudian las estadísticas 

sobre la fianza recopiladas por la Oficina de Administración de 

Tribunales durante los pasados diez años (2000-2010). 

Esta tesis puede también clasificarse como un estudio exploratorio: ñLos 

estudios exploratorios se efectúan, normalmente, cuando el objetivo es examinar 

un tema o problema de investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas 

dudas o no se ha abordado antes.ò (Hernández-Sampieri, Fernández-Collado, & 

Baptista-Lucio, 2007) A través de este trabajo, pudimos constatar que las últimas 

investigaciones realizadas sobre el tema de la fianza se publicaron a principios 

de la década de los ochenta. Estas investigaciones (una tesis y varios artículos 

de revistas jurídicas) reflejan  diversas reacciones a varios proyectos de ley 

radicados durante las décadas de los setenta y ochenta para enmendar el 

derecho constitucional a la fianza. Por tal razón, era necesario explorar 

nuevamente el tema, utilizando toda la información disponible hasta el presente. 

F. LIMITACIONES 

El mayor problema confrontado durante la investigación fue la falta de 

transparencia por parte de las agencias de gobierno en lo relativo al manejo de 

las estadísticas relacionadas con la fianza. Lamentablemente, la información 

está esparcida en varias agencias y no existe coordinación entre éstas. La 

División de Estadísticas de la Oficina de Administración de Tribunales cuenta 

con estadísticas sobre el número de fianzas impuestas y las que han sido 

pagadas por año, pero carece de información sobre la cuantía impuesta en cada 

caso. Tampoco tiene estadísticas relacionadas con las violaciones a las 
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condiciones de la libertad bajo fianza, ya que dicha información es recopilada 

por la División de Confiscaciones y Fianza Criminal del Departamento de 

Justicia. A pesar de contar con legislación estatal y federal que obligan a las 

agencias a proveer información a los ciudadanos se entorpece y se niega el 

acceso a los documentos.  
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CAPÍTULO II. TRASFONDO HISTÓRICO 

A. EL DERECHO A LA FIANZA (1902-1916) 

El derecho a la fianza en Puerto Rico tiene su origen en el Código Penal de 

California de 1872. Según la jurista Dora Nevares Muñiz, el 1 de marzo de 1902 

se aprobaron un Código Penal y un Código de Enjuiciamiento Criminal,  y ambos 

eran un trasplante del Código Penal de California de 1872, según enmendado en 

1901, el cual a su vez era una compilación de estatutos sustantivos y 

procesales. (Nevarez-Muñiz, 2007) 

 Lo concerniente a la fianza estaba regulado en el Título X de la Fianza, 

Capítulo I, De cuando se le admite fianza al acusado. Su artículo 370 establecía 

que admisión de fianza era la orden librada por un tribunal competente para que 

el acusado sea puesto en libertad al prestar fianza. (Código de Enjuiciamiento 

Criminal, 1904) Desde su aplicación en Puerto Rico, se estableció que la razón 

del derecho a la fianza era servir de garantía de comparecencia del acusado a 

todas las etapas del juicio. Así lo establecía el Artículo 371 del citado estatuto: 

Se entiende por toma de fianza la aceptación por el tribunal 
competente de la obligación que el acusado otorgue con suficiente 
garantía para asegurar su comparecencia, de conformidad con las 
condiciones estipuladas, y que en su defecto pagará al pueblo de 
Puerto Rico cierta cantidad de dinero.  
 

Otro dato importante del artículo antes citado es que prohibía las fianzas 

excesivas, disposición que tiene su origen en la Constitución de los Estados 

Unidos de América que, aunque no establece un derecho absoluto a la fianza, 

prohíbe la fijación de fianzas excesivas. En su octava enmienda, dicha 

Constitución estableció lo siguiente: Excessive bail shall not be required, nor 



8 

 

8 

 

excessive fines imposed, nor cruel and unusual punishments inflicted. 

(Congressional Research Service, 2004) Conforme a esta disposición, el 

Tribunal Supremo determinó, en 1913, lo siguiente: 

Es un principio bien establecido el de que no deben exigirse 
fianzas excesivas, porque ello equivaldría a impedir el 
cumplimiento de la ley que permite la libertad provisional de los 
acusados, con la excepción que la misma ley establece. El hecho 
de que no se exigirá al acusado una fianza excesiva constituye una 
garantía constitucional. La fianza no deberá fijarse en una suma 
excesiva pues de ser así, eso equivaldría en substancia a una 
negativa de dicha fianza de acuerdo con el precepto constitucional, 
y deberán tenerse en cuenta las condiciones y recursos de que 
dispone el detenido, así como también su estado de pobreza, todo 
en relación con la magnitud del delito, lo ignominioso del mismo y 
el castigo que lleva consigo. Además, se ha resuelto que al fijar la 
corte la cuantía de la fianza deberá considerar la naturaleza del 
delito imputado y examinar todo el caso teniendo presente las 
probabilidades de culpabilidad que puedan existir así como el sexo, 
rango y relaciones del acusado, en todo aquello en que dichas 
circunstancias puedan estar relacionadas con la posibilidad de que 
dicho acusado comparecerá al juicio. La fianza no deberá tampoco 
ser completamente inadecuada al delito imputado ni su cuantía 
indebidamente crecida. (Pueblo v. Pillot, 1913) 
 

A diferencia del derecho a la fianza actual, a principios del siglo XX éste no 

era absoluto. El Artículo 372 establec²a que ñning¼n acusado a quien se impute 

la comisión de un crimen que apareje pena de muerte, podrá prestar fianza, 

cuando sea evidente la prueba o grande la presunci·n de su culpabilidadò. Dicho 

Código contenía un capítulo sobre los procesos que habrían de seguirse cuando 

se imponía fianza a un detenido antes de presentarse la acusación. Tanto el juez 

como ñel oficial bajo cuya guarda se halleò podr²an admitir la fianza. La pena de 

muerte era parte de nuestro sistema de justicia criminal desde tiempos de la 

colonia española. La primera ley que se aprobó en Puerto Rico imponiendo la 

pena de muerte fue la Ley del Garrote, la cual estaba reservada para los delitos 
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de asesinato. (Velázquez, 1984) Señala José Japhet Velázquez en su artículo 

La pena de muerte y sus resultados, que luego del cambio de soberanía, se 

mantuvo la pena capital para los convictos de ese delito y para los que asaltaran 

un ferrocarril.  

El código también establecía quiénes podían prestar fianza. El Artículo 378 

indica que la fianza es una obligación escrita otorgada por dos fiadores de 

reconocida responsabilidad. Ese mismo artículo brinda un ejemplo de cómo se 

debía redactar dicho escrito:  

Habi®ndose con fecha de é.de ééééé del a¶o de Nuestro 
Se¶or mil novecientos  ééééé dictando una orden por  (aqu² la 
autoridad que la dicte) para que se detenga a 
éééééééééé con objeto de que se atenga a las resultas 
de cargo de (aquí se inserta de una manera breve la naturaleza del 
delito) y por el cual cargo se le ha permitido que preste fianza por 
la cantidad de ééééédollars; nosotros éééééééééé y 
éééééééééé (indic§ndole su residencia y ocupaci·n) por 
la presente respondemos de que el susodicho 
éééééééééé comparecer§ a contestar al citado cargo 
ante cualquier tribunal en que se estuviere sustanciando y de que 
en todo tiempo estará pronto a acatar las órdenes y providencias 
del tribunal, y si fuere declarado culpable, de que comparecerá al 
pronunciamiento de la sentencia, y se someterá a la misma; y si 
dejare de estar y pagar por cualquiera de estas condiciones, nos 
obligamos a pagar al ñPueblo de Puerto Ricoò la cantidad de 
éééééééééé dollars (aqu² se inserta la cantidad de la 
fianza que el acusado haya prestado.  
 

En el siguiente artículo, se instituían los requisitos que debían cumplir 

aquellas personas que se dedicaran a prestar fianza: 

Art. 379 ï Las condiciones que deben reunir los fiadores son: 
1. Cada uno de ellos debe ser residente, y contribuyente por 

concepto de bienes raíces; pero el tribunal o juez de paz 
podrá rechazar como fiador a cualquier persona que no 
fuere residente del distrito en que se ofrezca la fianza. 

2. Cada uno de ellos debe poseer bienes por valor igual al de 
la cantidad que se especifique en la obligación de fianza, 
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excluyéndose la propiedad que esté exenta de ejecución; 
pero tanto el tribunal como el juez de paz pueden, al aceptar 
la fianza, permitir a más de dos fiadores que juren 
separadamente por sumas inferiores a la expresada en la 
obligación de fianza, siempre que el total de las sumas sea 
equivalente al de la fianza que se haya considerado 
suficiente.  

 

También se establecían dos procesos que podían seguirse, dependiendo de 

si el delito conllevaba o no la aplicación de la pena capital. Los artículos 382 y 

383 decían: 

Art. 382 ï Cuando el delito que se persigue no apareja la pena de 
muerte, el oficial o funcionario judicial encargado de hacer cumplir 
el mandamiento de arresto, debe, si así fuere requerido, llevar al 
acusado ante un juez de paz del distrito en que el mandamiento 
fuere librado, o en el que se efectuare el arresto, con objeto de que 
el acusado preste fianza.  
Art. 383 ï Si el delito que se persigue es de los que aparejan pena 
de muerte, el oficial que haya arrestado al acusado debe entregarlo 
para que sea custodiado, a la autoridad competente, de 
conformidad con los términos del mandamiento de arresto.  

 

B. LA FIANZA Y LA PENA DE MUERTE (1917 ï 1929) 

En 1917, el derecho a la fianza fue incluido como parte de la Ley Orgánica 

Jones. El Artículo 2 establecía que toda persona podría, antes de ser convicta, 

prestar fianza con suficiente garant²a, ñexcepto por cr²menes capitales, cuando 

la prueba sea evidente o la presunci·n grandeò. Tambi®n inclu²a la prohibici·n 

de fianzas excesivas: ñNo se exigir§n fianzas desproporcionadas, ni se 

impondr§n multas excesivas ni castigos crueles e inusitados.ò 

Sobre esta disposición de la Ley Jones, el profesor Ismael Betancourt y 

Lebrón nos señala, en su libro Los derechos del acusado, lo siguiente: 
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La materia relativa a la fianza anterior a la convicción no es nueva 
en Puerto Rico. De hecho, desde 1917, cuando se aprobó la Ley 
Jones, se dio carácter constitucional al derecho a la fianza antes 
de la convicción, cuando por virtud de la Sección 2, es decir, de la 
Carta de Derechos de la referida Ley Jones, se dispuso que toda 
persona tenía derecho a prestar fianza para permanecer en 
libertad provisional antes de la convicción, excepto en crímenes 
capitales, cuando la prueba fuera evidente o la presunción grande. 
Esta excepción desapareció en Puerto Rico cuando se abolió la 
pena de muerte en el año 1929. (Betancourt Lebrón, 1975) 
 

La nueva ley orgánica mantuvo la pena muerte como parte de nuestro 

sistema penal, a pesar de prohibir los ñcastigos crueles e inusitadosò. La pena de 

muerte, que había formado parte de nuestro sistema penal desde los tiempos de 

la colonización española, se aplicó ininterrumpidamente hasta 1917. Un sonado 

caso provocó que la legislatura aprobara una ley para detenerla 

momentáneamente: 

En agosto 3 de 1917, subió al patíbulo Rufino Izquierdo. Su 
ahorcamiento levantó en Puerto Rico una ola de sentimientos y 
protestas contra la pena capital. Numerosos grupos cívicos y 
religiosos se unieron para solicitar la abolición de dicha pena. La 
Legislatura de Puerto Rico aprobó una ley para abolir 
temporalmente la pena de muerte. Esta fue la Ley número 36 de 
1917. La Ley entró en vigor el 30 de abril de 1921. En 1921, la 
Cámara de Representantes y el Senado aprobaron un proyecto de 
ley para abolir definitivamente la pena de muerte. El gobernador 
Towner mató el proyecto de ley con un veto de bolsillo. Igual suerte 
corrió otro proyecto aprobado en el 1923. Por tal razón, se continuó 
aplicando la pena de muerte en Puerto Rico. (Velázquez, 1984) 
 

Dicha amnistía creó confusión en los tribunales ya que la ley no decía nada 

en cuanto al derecho a la fianza de los acusados de delitos capitales. La 

controversia llegó al Tribunal Supremo de Puerto Rico en el caso de Juan 

Rodríguez Barreal versus Labiosa, Alcaide de la Cárcel del Distrito de 

Mayagüez. En este caso el juez de distrito entendía que, aunque ya no se 
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aplicaría la pena de muerte, el derecho a la fianza quedaba a discreción del 

magistrado. Los hechos de este caso fueron los siguientes: 

éJuan Rodr²guez Barreal, vecino del Barrio Lajas, denunci· a 
Pablo Pérez Lamboy porque en la madrugada de cierto día violó a 
una hija del denunciante, de diez años y medio de edad, y también 
a la criada a cuyo cuidado la había dejado y que cuando Pérez 
Lamboy firmaba su declaración ante el juez de paz de Lajas entró 
en el juzgado Juan Rodríguez Barreal e inmediatamente disparó 
una pistola contra Lamboy, matándolo.  
 El juez de distrito negó la petición de habeas corpus 
fundado no en que el delito que se imputa al peticionario aparejase 
la pena de muerte y por consiguiente que de acuerdo con el 
artículo 372 del Código de Enjuiciamiento Criminal no podía estar 
en libertad bajo fianza sino en que, según el artículo 373, cuando 
se imputa otra clase de delito es discrecional  en la corte conceder 
la fianza y que en este caso concreto no quería hacer uso  de esa 
discreción a favor del peticionario en vista de la naturaleza de los 
hechos ocurridos.  

De la resolución del juez inferior se deduce su opinión respecto 
a que actualmente no puede retenerse a persona alguna en prisión 
sin fianza por mandato expreso de la ley, de acuerdo con el 
artículo 372 que la prescribe para delitos castigados con pena 
capital, sino que ahora no existe, de acuerdo con nuestro Código 
Penal enmendado, delito alguno castigado con pena de muerte, 
porque ésta fue abolida hasta el 30 de abril de 1921 por la Ley No. 
36, de 30 de noviembre de 1917. (Barreal v. Labiosa, 1919)  

  

     Como el derecho a la fianza estaba condicionado a que el delito no 

conllevara la aplicación de la pena de muerte, el Tribunal Supremo tenía que 

interpretar si al ser abolida temporalmente, se otorgaría el derecho a la fianza a 

estos acusados. El Tribunal Supremo determinó lo siguiente: 

Como en este particular pensamos como el juez inferior lo único 
que hay que considerar, es si no estando el peticionario acusado 
de pena capital tiene derecho a que se le fije fianza o si la 
concesión de fianza es discrecional. 
 No tenemos que considerar si el artículo 373 del Código de 
Enjuiciamiento Criminal sostiene o no la conclusión del juez inferior 
pues la actual Ley Orgánica de esta isla, que empezó a regir el 2 
de marzo de 1917, dispone claramente en su artículo 2, entre otras 
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cosas, que toda persona podrá, antes de convicta, prestar fianza 
con suficiente garantía excepto por crímenes capitales cuando la 
prueba sea evidente o la presunción grave. 
 De acuerdo con este precepto y no estando el peticionario 
acusado de delito que apareje pena de muerte tiene derecho a que 
se le fije una fianza para estar en libertad mientras se celebre el 
juicio por el delito de que se le ha acusado. 
 

En 1922, llega otro caso al más alto foro en el que el acusado vuelve a 

solicitar su libertad bajo fianza, pero esta vez la deniegan. Pedro Flores, 

acusado de asesinato, radicó un hábeas corpus para solicitar su libertad bajo 

fianza. Su alegación fue la siguiente: 

En su alegato sostiene el apelante que la corte cometió un grave 
error al apreciar la prueba porque ella no demostró que Fernanda 
Brito hubiera muerto a consecuencia de las heridas recibidas, no 
pudiendo imputarse por tanto a Flores un delito de asesinato en 
primer grado y tenérsele recluido en prisión sin derecho a prestar 
fianza para obtener su libertad provisional. Y sostiene además el 
peticionario que en modo alguno se demostró que existiera prueba 
evidente y grande presunción de su culpabilidad como autor de un 
delito de asesinato en primer grado. (Flores v. Pueblo, 1922).  
 

 Para resolver la controversia, el Tribunal indicó que el citado Artículo 372 

del Código de Enjuiciamiento Criminal es igual al Artículo 1270 del Código Penal 

de California y que tal disposición está incluida en el Artículo 1, sección 6, de la 

Constituci·n de California y que ñlo mismo sucede en Puerto Rico: Ley Orgánica, 

art²culo 2, p§rrafo 4ò. (Flores v. Pueblo, 1922). Por tal razón, el Tribunal 

Supremo utiliza la jurisprudencia del estado de California para determinar si 

concede o no la libertad bajo fianza del acusado: 

La jurisprudencia de California tiene ya resuelto claramente el 
punto en controversia. En el caso de People v. Tinder, 19 Cal. 539, 
se establece la siguiente doctrina: 
 ñUna acusaci·n bajo nuestra Ley de Pr§ctica Criminal es 
algo más que una mera acusación basada en causa probable. Es 
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una acusación basada en declaraciones legales de un directo y 
positivo carácter y es la sentencia concurrente de por lo menos 
doce de los miembros del Gran Jurado de que bajo la evidencia 
presentada a ellos el acusado es culpable.ò 
 ñUna acusación por un delito de pena capital supone en sí 
misma una presunción de la culpabilidad del acusado, demasiado 
grande para justificar la concesión de fianza como materia de 
derecho bajo nuestra constitución, o como materia de discreción 
bajo la legislación del Estado. Crea una presunción de culpabilidad 
para todo, excepto en cuanto al juicio ante un peque¶o jurado.ò 
 ñNi afid§vits ni testimonio oral con respecto a la culpabilidad 
o inocencia del acusado pueden ser recibidos para repeler la 
presunción de culpabilidad que se levanta de la acusación en 
casos de pena capital, excepto bajo especiales y extraordinarias 
circunstancias.ò (Flores v. Pueblo, 1922) 

 

Otro aspecto importante que el Tribunal Supremo aclara en 1923 es que la 

fianza no es un castigo contra el acusado por el delito imputado. En Marrero v. 

Pueblo el Supremo aclaró lo siguiente: 

Está bien establecido que la fianza no se fija con el fin de castigar 
a la persona acusada y sí con el propósito de asegurar la 
presencia  de ésta ante la corte en cualquier momento en que sea 
legalmente requerida para ello. (Marrero v. Pueblo, 1923).  

 

La versión de 1926 del Código de Enjuiciamiento Criminal de Puerto Rico 

mantuvo la exclusión del derecho a la fianza a los acusados de delito capital, 

pero dejaba la puerta abierta para que ésta se pudiera otorgar en algunos casos 

mediante el establecimiento de una ñpresunci·n de culpabilidadò. El art²culo 

decía lo siguiente: 

Artículo 452 ï Ningún acusado a quien se impute la comisión de un 
crimen que apareje pena de muerte, podrá prestar fianza cuando 
sea evidente la prueba o grande la presunción de culpabilidad. El 
hecho de presentarse una acusación no da más fuerza a la prueba 
ni a la presunción que de ésta pueda deducirse. (Código de 
Enjuiciamiento Criminal de Puerto Rico, 1926) 
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Esta ñpresunci·n de culpabilidadò fue utilizada por el Tribunal Supremo para 

denegar dos solicitudes de libertad bajo fianza en 1927. En Florentino Rodríguez 

v. Andrés Lugo, Alcaide de la cárcel de distrito de San Juan, el primero, que era 

acusado, solicitaba a través de un hábeas corpus su libertad mediante la 

prestación de fianza: 

El peticionario fue encarcelado, bajo el cargo de asesinato, por el 
Fiscal de Distrito de San Juan, y alega que su prisión es ilegal 
porque viola el derecho constitucional del peticionario de poder 
estar en libertad provisional prestando una fianza, no existiendo en 
su contra una prueba que sea evidente o que levante una 
presunción grande de su culpa. (Rodríguez v. Lugo, 1927). 
 

 El recurso fue declarado ñha lugarò y el peticionario fue excarcelado luego 

del pago de $5 mil de fianza. El fiscal no estuvo de acuerdo con la decisión y la 

apeló ante el Supremo. Para revocar la decisión, el fiscal presentó la declaración 

del testigo José Soto Méndez, quien alegaba haber visto al peticionario matar a 

tubazos a Ramón Arméstica. También presentó las declaraciones de dos 

testigos que confirmaban la versión de Soto Méndez. Ante la declaración del 

primer testigo, el Tribunal Supremo señaló: 

Parece casi inútil decir que basta la lectura de la declaración de 
José Soto Méndez para calificar el cargo que se ha formulado al 
acusado de un asesinato en primer grado. No se infiere nada que 
indique que existiera provocación alguna por parte del interfecto 
Arméstica y sí la voluntaria, premeditada y deliberada intención del 
acusado de matar a su víctima. (Rodríguez v. Lugo, 1927). 
 

Más adelante, el Tribunal, para denegar la solicitud de fianza, prácticamente 

decide el caso, aunque al final alega que no ha prejuzgado:  

La intención del acusado de matar con premeditación y 
deliberación está demostrada por las circunstancias en que realizó 
los hechos, y aun si su intención no fue querer las consecuencias 
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que tuvieron tales hechos, en nada influye en la calificación del 
delito. Ex parte Caballero, 36 D.P.R. 67. 
 Por las razones expuestas, debe revocarse la resolución 
apelada y ordenarse la prisión del acusado sin fianza, no debiendo 
entenderse, sin embargo, que la apreciación que hemos hecho de 
la prueba prejuzgue el caso en sus méritos. (Rodríguez v. Lugo, 
1927). 
 

En Cardona v. Lugo, Alcaide de San Juan, la determinación per curiam del 

Supremo fue similar: 

Por cuanto aparece que los peticionarios apelados en este caso no 
intentaron matar a Manuel Figueroa y sí a Domingo Mojica; 
Por cuanto la malicia, la premeditación y la deliberación pueden 
deducirse del hecho de la muerte de una persona cuando se 
intenta matar a otra, vistos en otros 29 C.J. 1092; 
Por cuanto según el artículo 372 del Código de Enjuiciamiento 
Criminal una persona acusada de asesinato en primer grado no 
tiene derecho a estar en libertad provisional mediante fianza 
cuando la presunción de culpabilidad es grande; y vista la 
jurisprudencia sentada en los caso de El Pueblo v. Ortiz, 18 D.P.R. 
833 y Ex parte Florentino Rodríguez, de 7 de abril de 1927 (pág. 
560). (Cardona v. Lugo, 1927) 

 

Entendemos que, para negar la solicitud de fianza, el Tribunal Supremo 

inevitablemente tenía que adjudicar los hechos del caso. Determinar que es 

ñevidente la prueba o grande la presunci·n de culpabilidadò violaba la presunción 

de inocencia del acusado. ¿Cómo podía tener un acusado un juicio justo e 

imparcial y que se respetara su presunción de inocencia si ya se había 

determinado al negarse la libertad bajo fianza que era ñevidente la prueba o 

grande la presunci·n de culpabilidadò? Desde principios del siglo XX, los 

acusados gozaban de la presunción de inocencia. Así lo había confirmado el 

Tribunal Supremo de Puerto Rico desde 1917 al indicar: ñHasta tanto una 

persona no haya sido declarada culpable existe presunción de inocencia a su 
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favor, y el hecho relativo a un proceso criminal no tiende a desacreditarloò. 

(Pueblo v. Ramírez de Arellano, 1917).  

En 1928, recurre ante el Tribunal Supremo otro caso donde  un acusado -esta 

vez una mujer- pide su libertad bajo fianza. La Sra. Rosa Molina, quien había 

sido acusada como coautora de un asesinato, sometió un hábeas corpus en la 

Corte de Distrito de San Juan en el que alegaba lo siguiente:  

éque el fiscal se negaba a admitirle fianza y pidi· a la corte que 
investigara la causa de su prisión y ordenara finalmente su libertad 
sin o con fianza ñporque la imputaci·n que se le hace no tiene 
causa razonable o probable que justifique su arresto y menos aún 
sin admit²rsele fianza mientras se sustancia el proceso.ò (Molina v. 
Lugo, 1928). 
 

En este caso, el Supremo indicaba que el Artículo 2 de la Ley Jones no 

cambió la manera en que se otorgaba el derecho a la fianza en Puerto Rico. 

Declar· el Supremo que ñese precepto constitucional es el mismo que reg²a en 

Puerto Rico desde el 1902 a virtud de lo dispuesto en los artículos 372 y 373 del 

C·digo de Enjuiciamiento Criminal.ò Como hab²amos indicado anteriormente, el 

Artículo 372 era una copia del 1270 del Código Penal de California y por tal 

razón, el Supremo recurre nuevamente a la jurisprudencia californiana para 

determinar la concesión del derecho a la fianza a un acusado: 

Las expresiones óla prueba sea evidenteô o la ópresunci·n grandeô 
han recibido distintas interpretaciones por las cortes de los varios 
estados, resolviendo algunas cortes que el acusado tiene derecho 
a que se le fije fianza a menos que la prueba contra él sea tal que 
satisfaga a un jurado de su culpabilidad fuera de duda razonable; 
mientras que otros han resuelto que debe negarse la fijación de 
fianza cuando la prueba es suficiente en derecho para sostener la 
convicción con pena de muerte. La última regla ha sido adoptada 
en este estado. De igual suerte, en un procedimiento de habeas 
corpus, la corte no debe anticipar las actuaciones del jurado 
poniendo en libertad a una persona acusada de un delito que 
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apareja pena capital, con o sin prestación de fianza, fundándose en 
prueba que la corte no puede decir que es insuficiente para permitir 
que se quede en pie un veredicto por un delito que apareje pena 
capital. Se ha resuelto que para sostener una resolución 
rehusando fijarle fianza a una persona acusada de un delito que 
apareja pena capital, no es necesario que la prueba sea tan 
convincente que justifique un veredicto contra el acusado, sino que 
es suficiente si lo relaciona con el delito e induce a la creencia de 
que el acusado pudo haberlo cometido.ò 3 Cal. Jur. p. 1029-30. 
Analizada la prueba aportada por el fiscal en este caso a la luz de 
la ley vigente, tal como ha sido interpretada por la Corte Suprema 
de California, es necesario concluir que actuó derechamente la 
corte de distrito al negar la solicitud de la apelante. 
 

Un año después, la pena de muerte en Puerto Rico llegó a su fin a través de 

la Ley Núm. 42 del 26 de abril de 1929. Ello afectó la fianza, ya que a partir de 

ese momento se les concedería el derecho a los acusados de delitos que 

anteriormente eran castigados con la pena capital. Aunque la versión del Código 

de Enjuiciamiento Criminal de 1935 mantenía la excepción, el Artículo 372 

contenía una nota al calce que indicaba: ñLa parte de este art²culo que se refiere 

a la pena capital ha sido tácitamente derogado por la ley de 1929, aboliendo 

definitivamente la pena de muerteò. (Código de Enjuiciamiento Criminal de 

Puerto Rico, 1935) El código de 1936 contenía todo lo referente al derecho a la 

fianza en su Capítulo I, De cuando se le admite fianza al acusado. El Artículo 

370, similar al 1268 del C·digo de California, establec²a: ñSe entiende por 

admisión de fianza la orden librada por un tribunal competente para que el 

acusado sea puesto en libertad al prestar fianza.ò 

Otro dato significativo es que, durante este periodo, el Tribunal Supremo 

avalaba tomar en consideración el sexo, la situación social y las relaciones del 

acusado a la hora de fijar una fianza. Así lo expresa el Tribunal en 1931: 
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Es verdad que este tribunal en los casos que se citan, El Pueblo v. 
Pillot, 19 D.P.R. 264, y Marrero v. El Pueblo, 31 D.P.R. 901, 
sostuvo que las fianzas no deben ser excesivas, y en la 
interpretaci·n del t®rmino ñexcesivasò dio peso e importancia a los 
elementos de condiciones y recursos del detenido, sexo, situación 
social y relaciones del acusado. (Marrero v. Pueblo, 1931) 
 

Por último, es importante destacar que, durante este periodo previo a la 

Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, tanto los jueces como 

los fiscales podían fijar fianza. En el caso de Jiménez v. González, Alcaide de la 

Cárcel, 71 D.P.R. 118 (1950), en su apelación a la más alta curia, el acusado 

alegó que: 

(1) la fianza era nula, porque (a) no existía en Puerto Rico 
disposición estatutaria alguna que autorizara a los fiscales a fijar 
fianzas, y porque (b) de existir tal disposición la misma sería 
anticonstitucional ya que no siendo los fiscales jueces ni 
magistrados bajo el artículo 40 de la Ley Orgánica, no podía ser 
delegada en ellos una función estrictamente judicial como era la de 
fijar fianzas; y (2) que dicha fianza era excesiva.  

Predica su contención fundamentalmente en que el artículo 
40 de la Ley Orgánica, de 2 de marzo de 1917-48 U.S.C.A. sec. 
861-determina que el poder judicial residirá en las Cortes y 
Tribunales de Puerto Rico ya establecidos y en ejercicio y de 
acuerdo y por virtud de las leyes vigentes, y que no siendo el fiscal 
un juez o tribunal en el concepto expresado en el indicado artículo, 
cualquier disposición de ley que concediera a los fiscales tal 
facultad, de existir, sería inconstitucional por conceder a 
funcionarios fuera de la rama judicial, poderes estrictamente 
judiciales. (Jiménez v. González, 1950) 

 
El Tribunal Supremo no consideró el argumento, ya que en aquella época el 

fiscal también ejercía funciones de magistrado: 

El artículo 12 de nuestro Código de Enjuiciamiento Criminal 
establece que se entiende por magistrado un funcionario con 
autoridad para dictar orden de arresto contra una persona acusada 
de delito; y el artículo 13 del propio cuerpo legal, provee que son 
magistrados-además de los jueces- los promotores fiscales. El 
artículo 97 de dicho Código dispone que el fiscal tendrá facultad 
para expedir órdenes de arresto, siempre que se llame su atención 
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hacia hechos que constituyan transgresiones de la ley. El artículo 
98 le faculta para examinar bajo juramento a los testigos con 
respecto al delito de que se trate y, de determinar que hay causa 
suficiente para ello, presentar la acusación correspondiente; el 99 
le faculta, de no haber causa, a presentar al Secretario del tribunal 
las diligencias preliminares con su endoso recomendando la 
libertad del acusado. El artículo 100 le faculta para que si de tal 
examen de los testigos resulta que se ha cometido un delito, y hay 
causa suficiente para creer que el acusado es culpable del mismo, 
ordene su arresto expidiendo un mandamiento a ese fin. Por otro 
lado, el artículo 44(a) del propio Código establece que en toda 
orden de arresto se fijará la cuantía de la fianza, la cual podrá 
hacerse efectiva y admitirse por cualquier juez, fiscal o secretario 
de corte.  

De las anteriores disposiciones de ley resulta evidente que 
el fiscal, considerado como magistrado y con autoridad para 
expedir órdenes de arresto, está facultado para fijar la cuantía de la 
fianza que deba exigirse para la libertad del acusado hasta la 
celebración del juicio. (Jiménez v. González, 1950) 

 

Para 1951 ñlas probabilidades de convicci·nò eran a¼n parte del an§lisis a la 

hora de otorgar el derecho a fianza: 

En varios casos hemos resuelto que para determinar si la fianza 
exigida en un caso es excesiva o no, deben tomarse en 
consideración: (a) la naturaleza y gravedad del delito imputado; (b) 
la capacidad económica del acusado para prestarla; (c) las 
probabilidades de convicción y (d) la severidad de la pena que 
apareja el delito. (Pérez v. Tribunal de Distrito, 1951) 
 

En este caso el Supremo también estableció los criterios que se utilizarían 

para determinar si una fianza es o no excesiva citando el caso Stack v. Boyle, 

decidido por la Corte Suprema de los Estados Unidos ese mismo año:  

Toda fianza que se fije en una suma mayor que la cantidad que 
razonablemente se calcule cumpla con este fin es excesiva según 
la Enmienda Octava. Puesto que el fin de la fianza es limitado, la 
fijación de la misma a cualquier acusado debe basarse en normas 
que armonicen con el propósito de garantizar la comparecencia del 
acusado. (Pérez v. Tribunal de Distrito, 1951) 
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C. EL DERECHO A LA FIANZA EN LA CONSTITUCIÓN DEL 
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO (1952) 

 
Como la Ley Núm. 42 del 26 de abril de 1929 había abolido la pena de muerte 

en Puerto Rico, los redactores del libro La Nueva Constitución de Puerto Rico 

recomendaron adoptar tal disposición en la Carta Magna: 

Como en Puerto Rico se abolió la pena capital y el gobierno, así como 
importantes sectores de la opinión pública, se han manifestado en 
contra de que sea nuevamente promulgada, será necesario ajustar 
esta cláusula a la realidad de Puerto Rico, eliminando la parte 
correspondiente o sustituyéndola adecuadamente. (La Nueva 
Constitución de Puerto Rico, 2008) 
 

 Un año antes de comenzar el proceso de redacción de la Constitución, el 

Tribunal Supremo había indicado que todo acusado tenía derecho a fianza, 

independientemente del delito imputado. En Jiménez v. González, el Supremo 

indicó: 

La facultad para determinar si una persona tiene derecho a ser- 
puesta en libertad bajo fianza hasta que se le celebre el juicio 
correspondiente bajo estatutos que reglamentan el derecho a que 
se conceda fianza (grant bail) es sin duda una de naturaleza 
judicial. Pero ésa no es la cuestión envuelta en el presente recurso, 
toda vez que en Puerto Rico la ley establece un derecho en favor 
de una persona acusada de delito para permanecer en libertad 
provisional, antes de convicción, sin que tenga que hacerse una 
determinación judicial de si concurren en el caso las circunstancias 
que le hagan acreedora a tal derecho, como ocurría antes de ser 
abolida la pena capital, en delitos que aparejaban esa pena. La ley, 
hoy día, no da discreción alguna a ese respecto. (Jiménez v. 
González, 1950) 
 

Sin embargo, los redactores de La Nueva Constitución de Puerto Rico 

advirtieron sobre los problemas que podría conllevar la adopción de un derecho 

absoluto a la fianza: 

La disposición que garantiza el derecho a la fianza plantea varios 
problemas importantes. Hay que considerar en primer lugar si la 
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excepción relativa a crímenes capitales debe eliminarse totalmente 
o si debe, por el contrario, mantenerse una excepción que cubra 
delitos tales como rebelión, asesinato o violación, por los cuales se 
impone la pena de muerte en otras jurisdicciones. (La Nueva 
Constitución de Puerto Rico, 2008) 
 

El derecho a la fianza fue tema presentado por primera vez a la 

Convención Constituyente, como la Proposición Número 10 del 25 de 

septiembre de 1951, por Heraclio H. Rivera Colón, delegado de San Juan II. 

(Diario de Sesiones de la Convención Constituyente de Puerto Rico, 2003) El 

informe de la Comisión de Carta de Derechos, firmado por su presidente Jaime 

Benítez y presentado a la Convención Constituyente el 14 de diciembre de 1951, 

propone lo siguiente para la Sección 11: 

Antes de mediar un fallo condenatorio, todo acusado tendrá derecho 
a quedar en libertad bajo fianza. Nadie será obligado a incriminarse 
mediante su propio testimonio y el silencio del acusado no podrá 
comentarse en su contra. Nadie será puesto en riesgo de ser 
castigado dos veces por el mismo delito. Nadie será encarcelado por 
deuda. La detención preventiva no excederá un plazo mayor de seis 
meses, ni las fianzas ni las multas serán excesivas. Las leyes 
determinarán un mínimo de propiedad y pertenencias no sujetas a 
embargo. 

Esta sección contiene las garantías que protegen al acusado en el 
derecho común. Se expresan en la forma tradicional para incorporar 
así el significado jurídico que han adquirido en las interpretaciones 
judiciales. (Diario de Sesiones de la Convención Constituyente de 
Puerto Rico, 2003)  

 
Sobre el tema de la fianza, el informe de la comisión indica específicamente lo 

siguiente: 

Libertad bajo fianza. Se mantiene el derecho de todo acusado a 
permanecer en libertad bajo fianza y se elimina la excepción de la 
Carta Org§nica referente a ñcr²menes capitales cuando la prueba sea 
evidente o la presunci·n grandeò. La secci·n 8 que recomendamos 
anteriormente declara que no existirá la pena de muerte. Además, 
consideramos que en ningún caso debe encarcelarse a un acusado 



23 

 

23 

 

sin permitírsele prestar fianza. (Diario de Sesiones de la Convención 
Constituyente de Puerto Rico, 2003) 
 

El informe también recomendaba que sólo los jueces pudieran fijar fianza, lo 

cual eliminó el que los fiscales tuvieran esa facultad: 

Hemos usado lenguaje que expresamente limita el poder de 
expedir ·rdenes de arresto o allanamiento a la ñautoridad judicialò. 
Esta expresión se usa con el propósito deliberado de privar a los 
fiscales de la autoridad de que ahora ejercen de expedir órdenes 
de arresto, lo que conlleva la determinación de causa probable, y 
de señalar y aprobar fianzas. Ellos no han disfrutado de la facultad 
de ordenar allanamientos y registros. Si la hubiesen disfrutado, el 
lenguaje que estamos usando también tendría el efecto de 
privarles de la misma. (Diario de Sesiones de la Convención 
Constituyente de Puerto Rico, 2003) 
 

Sobre la propuesta sección 11, el presidente de la Comisión de Carta de 

Derecho, Jaime Benítez, indicó lo siguiente: 

Los derechos diez, once, doce y trece se refieren todos ellos a 
garantías al ciudadano, a garantías al ciudadano en los procesos 
judiciales para que esté plena y ampliamente protegido y se le 
ofrezca aquella otra libertad que el gran director americano, 
Franklin D. Roosevelt, en otra referencia significaba como la 
libertad del temor. 

Aquí, en estas garantías consignadas, están las protecciones 
necesarias al ciudadano para que pueda, frente a cualquier 
situación, frente a cualquier problema, sentirse protegido en toda la 
amplitud del derecho procesal. (Diario de Sesiones de la 
Convención Constituyente de Puerto Rico, 2003) 

 
Sobre el informe, Betancourt y Lebrón indica, en su libro Los derechos del 

acusado, lo siguiente: 

En el informe hecho por la comisión de la Carta de Derechos a la 
Asamblea Constituyente, se consignó, que en ningún caso debe 
encarcelarse a un acusado, sin permitírsele prestar fianza. Este 
principio se refiere, claro está, a la fianza anterior a la convicción, 
que es un derecho de naturaleza constitucional, que aun cuando 
puede ser objeto de reglamentación razonable por el poder 
legislativo, no puede ser abolido ni ser objeto de reglamentación 
irrazonable que constituya una privación del derecho, porque 
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entonces tal reglamentación sería contraria al precepto 
constitucional. (Betancourt Lebrón, 1975) 
 

La Sección 11 fue aprobada a viva voz por los miembros de la Constituyente 

el 4 de enero de 1952. El texto final aprobado y leído el Secretario de la 

Convención Constituyente el 6 de febrero de 1952 fue el siguiente: 

Sección 11. ðEn todos los procesos criminales, el acusado 
disfrutará del derecho a un juicio rápido y público, a ser notificado 
de la naturaleza y causa de la acusación recibiendo copia de la 
misma, a carearse con los testigos de cargo, a obtener la 
comparecencia compulsoria de testigos a su favor, a tener 
asistencia de abogado, y a gozar de la presunción de inocencia. 

En los procesos por delito grave el acusado tendrá derecho a 
que su juicio se ventile ante un jurado imparcial compuesto por 
doce vecinos del distrito, quienes podrán rendir veredicto por 
mayoría de votos en el cual deberán concurrir no menos de nueve. 

Nadie será obligado a incriminarse mediante su propio 
testimonio y el silencio del acusado no podrá tenerse en cuenta ni 
comentarse en su contra. 

Nadie será puesto en riesgo de ser castigado dos veces por el 
mismo delito. 

Todo acusado tendrá derecho a quedar en libertad bajo fianza 
antes de mediar un fallo condenatorio. 

La detención preventiva antes del juicio no excederá de seis 
meses. Las fianzas y las multas no serán excesivas. Nadie será 
encarcelado por deuda. (Diario de Sesiones de la Convención 
Constituyente de Puerto Rico, 2003) 

 

D. EL DERECHO A LA FIANZA DESPUÉS DE LA CONSTITUCIÓN 
(1952 ï 2010) 

 
Desde su aprobación en 1952 hasta el presente, la disposición 

constitucional sobre la fianza ha sido interpretada por el Tribunal Supremo de 

Puerto Rico en contadas ocasiones. En Pueblo v. Tribunal Superior y en López 

v. Tribunal Superior, el Tribunal Supremo ratifica la eliminación de las facultades 

del fiscal para fijar fianzas y expedir órdenes de arresto, ya que en la 

Constitución, éstas son delegadas expresamente a los jueces:  



25 

 

25 

 

Así, pues, de los anteriores preceptos de ley se desprende de la 
manera más palmaria que el fiscal fue hasta entonces (25 de julio 
de 1952) un magistrado, con plena autoridad para expedir órdenes 
de arresto y para fijar y aprobar fianzas, siempre que a su juicio 
existiera causa probable o suficiente para imputar a una persona la 
comisión de un delito. (Pueblo v. Tribunal Superior, 1953). 

Al empezar a regir la Constitución del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, el fiscal fue privado de su facultad de determinar la 
existencia de causa probable a los fines de expedir órdenes de 
arresto cuando taxativamente se dispuso: "Sólo se expedirán 
mandamientos autorizando registros, allanamientos o arrestos por 
autoridad judicial, y ello únicamente cuando exista causa probable 
apoyada en juramento o afirmación, describiendo particularmente 
el lugar a registrarse, y las personas a detenerse o las cosas a 
ocuparse." Sección 10, Artículo II de la Constitución del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico. (López v. Tribunal Superior, 1956). 

 
En Pueblo v. Negrón Vázquez, se reitera que el propósito de la fianza es 

garantizar la comparecencia del acusado a sus compromisos con el tribunal: 

La fianza antes de la convicción se requiere históricamente para 
asegurar la presencia del acusado en las diversas etapas del juicio. 
Ex parte Milburn (1835, U.S.), 9 Pet 704, 9 L.Ed.280; 6 Orfield, 
Criminal Procedure under the Federal Rules, 1967, secs.46.1 y 
46.77; 2 Wharton, Criminal Procedure, 12th ed., 1975, sec. 306. No 
hemos hallado precedentes para el uso de la fianza tradicional 
antes de la convicción con el fin de asegurar el cumplimiento de la 
pena. (Pueblo v. Negrón Vázquez, 1979). 
 

En Pueblo en interés del menor M.A.F.L., el Supremo ordena a los jueces 

a ser extremadamente cuidadosos a la hora de ordenar la detención de un 

menor que cometió una falta debido a que éstos no gozan del derecho a libertad 

bajo fianza: 

En vista de que los menores no tienen derecho a fianza, cuando se 
considera emitir una orden de detención provisional del menor 
(bajo la Regla 2.9(d) de las reglas de Procedimiento Para Asuntos 
de Menores), particularmente cuando no hay tres (3) días 
laborables consecutivos desde que se emite la orden de detención, 
los magistrados deben ser extremadamente cuidadosos al ejercer 
su facultad decisional en cuanto a si se ordena o no la detención 
provisional; el criterio rector es el establecido por las propias reglas 



26 

 

26 

 

(Regla 2.13), esto es, dejar al menor bajo la custodia de sus 
padres o de una persona responsable siempre que sea posible. 
Bajo ningunas circunstancias deberá el juez tomar su decisión a 
base de la solicitud ex parte de los agentes del Estado; por el 
contrario, deberá analizar todas las circunstancias concurrentes, 
una de las cuales es el tiempo que el menor quedará 
provisionalmente detenido. (Pueblo en interés del menor M.A.F.L., 
1990) 
 

Entre los casos decididos por el Tribunal Supremo sobre el derecho 

constitucional a la fianza, el caso Pueblo v. Félix Avilés es uno de los más 

importantes, ya que se aprovecha la ocasión para explicar varios conceptos 

relacionados con el tema. En el mismo, el Supremo explica una vez más el 

propósito de la fianza en los casos criminales: 

El propósito de la imposición de fianza antes de la convicción de un 
imputado de delito es garantizar que, una vez citado 
adecuadamente, el imputado comparezca a las diversas etapas del 
proceso iniciado en su contra; la fianza así prestada está en vigor 
durante todo el proceso penal hasta que se pronuncie y ejecute 
sentencia de convicción o hasta que el Estado esté impedido de 
continuar el procedimiento contra el acusado. (Pueblo v. Félix 
Avilés, 1991) 
 

También expone la naturaleza del contrato de fianza y la responsabilidad 

del fiador con el tribunal: 

El contrato de fianza -a favor de un imputado de delito- es un 
acuerdo entre el fiador y el Estado mediante el cual el fiador se 
compromete a garantizar la presencia del imputado ante el tribunal 
que celebra el proceso en su contra; de no cumplir su compromiso, 
el fiador está obligado a pagar al Estado la cantidad consignada 
como fianza. Este contrato de fianza se formaliza a tenor con las 
disposiciones de las reglas pertinentes de Procedimiento Criminal 
(Reglas 218-228). (Pueblo v. Félix Avilés, 1991) 
 

Asimismo Pueblo v. Félix Avilés abunda sobre qué habría de suceder si 

no se notifica en la forma debida al acusado que se encuentra en libertad bajo 

fianza: 
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No procede confiscar una fianza por la incomparecencia de un 
imputado a un procedimiento criminal al cual no fue debidamente 
citado y que no podía válidamente celebrarse en ausencia del 
imputado por imperativo del debido proceso de ley (falta de 
jurisdicción) (Pueblo v. Félix Avilés, 1991) 

 

El Tribunal Supremo detalla, además, en su decisión qué etapas están 

garantizadas mediante la prestación de la fianza: 

La fianza prestada y admitida antes de que recaiga convicción 
cubre todo el proceso judicial celebrado contra el imputado, 
incluyendo la vista preliminar en alzada, y subsiste hasta la 
culminación del proceso; una determinación de no causa probable 
en vista preliminar no extingue la fianza aunque el fiscal no anuncie 
en ese momento su solicitud de vista preliminar en alzada. La 
fianza se mantiene vigente mientras el ministerio fiscal tenga la 
oportunidad de continuar con el procesamiento criminal, como 
sería el caso de la celebración de vista preliminar en alzada tras la 
debida citación del imputado. La fianza se mantiene vigente para 
asegurar la presencia del imputado si éste ha sido debidamente 
citado. (Pueblo v. Félix Avilés, 1991) 
 

En 1991, el Tribunal Supremo determinó que las personas indigentes 

también tiene derecho a la fianza y que se debe tomar en cuenta tal condición a 

la hora de fijar su cuant²a: ñun derecho a fianza que no se puede hacer valer 

meramente por razón de que el imputado -titular del derecho- carece de 

recursos econ·micos, deja de ser tal derechoò. (Pueblo v. Morales Vázquez, 

1991). Además señala las tres maneras en que se puede satisfacer el pago de la 

fianza, conforme a las Reglas de Procedimiento Criminal: ñun imputado de delito 

puede prestar fianza de tres formas: (1) suscripción de una fianza prestada por 

una compañía de seguro, autorizada a prestar una fianza en un procedimiento 

criminal, (2) mediante la llamada "fianza hipotecaria" o fiador hipotecario o (3) 

depositando el importe o monto de la fianza en efectivoò. Pueblo v. Morales 
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Vázquez, también regula una de las prácticas más conocidas entre los abogados 

criminalistas que es la solicitud del pago del 10% de la cuantía impuesta por el 

juez: ñSe ha establecido que cuando se permite al imputado obtener la libertad 

bajo fianza mediante el depósito en efectivo de parte de la fianza originalmente 

impuesta, tal depósito no podrá ser menor de una décima parte (10%) de la 

fianza originalò. (Pueblo v. Morales Vázquez, 1991) 

Entre 1995 y el 2000, el Supremo reitera en tres ocasiones que el 

propósito de la fianza es garantizar la comparecencia del acusado a todas las 

etapas del proceso en su contra: 

El propósito de la fianza es garantizar la comparecencia del 
acusado ante el tribunal durante el proceso judicial en su contra. 
Esta fianza garantiza la sumisión del acusado a todas las órdenes, 
citaciones y procedimientos ante el tribunal, incluyendo la 
comparecencia a vista preliminar y el pronunciamiento y la 
ejecución de la sentencia. (Pueblo v. Rivera Segarra, 1995) 
La fianza para la libertad del imputado mientras es enjuiciado se 
requiere, históricamente, para asegurar la presencia del acusado 
en las diversas etapas del juicio. (Pueblo v. Rivera Ortega, 1998) 
En Puerto Rico, el derecho del imputado a quedar en libertad bajo 
fianza antes de mediar un fallo condenatorio tiene rango 
constitucional y está vinculado a la presunción de inocencia. 
(Pueblo v. Soto Ortiz, 2000) 
 

En Pueblo v. Soto, el Tribunal Supremo reitera cuál es la responsabilidad 

del fiador con el tribunal: 

El contrato de fianza es un acuerdo entre el fiador y el Estado 
mediante el cual el primero se compromete a garantizar la 
presencia del imputado de delito ante el tribunal que celebra el 
proceso en su contra. De incumplir, el fiador viene obligado a pagar 
al Estado la cantidad consignada como fianza. La fianza se 
mantiene en vigor desde que se admite por cualquier magistrado y 
cubre todo el proceso judicial hasta que el mismo culmine con el 
pronunciamiento y ejecución de la sentencia. (Pueblo v. Soto Ortiz, 
2000) 
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En Ruiz Ramos v. Alcaide, el Supremo explica qué sucede cuando el 

acusado no puede prestar fianza y se mantiene en detención preventiva: 

La prestación de fianza o la detención preventiva por un máximo 
de seis (6) meses constituyen consecuencias alternas de una 
determinación positiva de causa probable para el arresto. Si el 
acusado no presta la fianza impuesta, permanecerá recluido en 
una institución penitenciaria para garantizar su comparecencia a 
cualquier procedimiento ulterior. El término máximo de seis (6) 
meses de detención preventiva, por disposición constitucional, 
transcurre contra el Ministerio Público, quien tiene la obligación de 
iniciar con diligencia la celebración del juicio. Transcurrido el 
referido término sin que se celebre el juicio, la detención preventiva 
es ilegal. Ello no significa que el acusado quedará exonerado del 
delito porque haya transcurrido dicho término, sino que el proceso 
criminal continuará y el juicio se celebrará con el acusado en 
libertad. De dejarse en libertad un acusado detenido 
preventivamente en exceso de seis (6) meses, no constituye un 
error que justifique la revocación de una convicción y sentencia 
condenatoria. La única consecuencia del transcurso del 
mencionado término, es que se puede lograr la excarcelación del 
acusado mediante la presentación de un recurso de hábeas 
corpus, fundamentado en la ilegalidad de su detención preventiva. 
(Ruiz Ramos v. Alcaide, 2001)  
 

En Pueblo v. Martínez Hernández, el Tribunal Supremo explica la relación 

entre el derecho a la fianza y la presunción de inocencia: 

En Puerto Rico, el derecho del imputado a quedar en libertad bajo 
fianza es de rango constitucional. La sección 11 del Artículo II de la 
Constitución del E.L.A. consagra el derecho de todo acusado a 
permanecer en libertad bajo fianza antes de mediar un fallo 
condenatorio, y a que la fianza no sea excesiva. Este derecho a 
fianza es un modo de implantar la presunción de inocencia, pues 
sería un contrasentido encarcelar a quien se presume inocente, 
quien eventualmente puede resultar exonerado de culpa. (Pueblo 
v. Martínez Hernández, 2003) 
 

Asimismo Pueblo v. Martínez Hernández aclara nuevamente que la fianza 

no se fija para castigar al acusado: ñLa fianza al imputado o acusado de delito no 

se fija con el propósito de castigarlo, sino para asegurar su comparecencia ante 
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el tribunal cuando así le sea requerido. La prestación de la fianza garantiza la 

sumisión del acusado a todas las órdenes, citaciones y procedimientos ante el 

tribunal, surgidas en virtud del procedimiento criminal habido en su contraò. 

(Pueblo v. Martínez Hernández, 2003) 

En Pueblo v. Colón Rodríguez, se establece con claridad la diferencia 

existente en cuanto al derecho constitucional a la fianza en el foro estatal y el 

foro federal: 

En Puerto Rico, la fianza es un derecho constitucional del acusado, 
íntimamente ligado a la presunción de inocencia. Distinto a la 
jurisdicción federal, en Puerto Rico no se puede legislar para 
autorizar la detención preventiva sin derecho a fianza. Si el 
acusado no presta la fianza impuesta, puede ser objeto de 
detención preventiva antes del juicio, sin que se viole el derecho 
constitucional a la fianza. (Pueblo v. Colón Rodríguez, 2004)  
 

En el último caso resuelto antes de redactarse esta tesis, el Tribunal 

Supremo señala que la fianza busca evitar que se castigue excesivamente a un 

imputado por un delito por el cual aún no ha sido juzgado: 

La cláusula constitucional de término máximo de detención 
preventiva tiene un propósito dual: asegurar la comparecencia del 
acusado a los procedimientos en defecto de la prestación de una 
fianza y, a su vez, evitar que a éste se le castigue excesivamente 
por un delito por el cual no ha sido juzgado. (Pueblo v. Pagán 
Medina, 2010) 
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E. INTENTOS DEL GOBIERNO PARA LIMITAR EL DERECHO A LA 
FIANZA COMO PARTE DE SU LUCHA CONTRA LA 

CRIMINALIDAD 
 

i. 1972-1976 

Son varios los intentos que se ha realizado el Gobierno de Puerto Rico para 

enmendar el derecho a la fianza desde que ello fue incorporado en nuestra 

Carta de Derechos en 1952. El primero se llevó a cabo en 1972 durante la 

primera administración del gobernador Rafael Hernández Colón: En la Tercera 

Sesión Ordinaria de la Séptima Asamblea Legislativa, el Gobernador sometió a 

la consideración del Senado la Resolución Concurrente Núm. 37, que 

contemplaba una enmienda a la Sección 11 del Artículo II de la Constitución 

para reglamentar el derecho a la fianza. El 23 de mayo de 1975 esta medida fue 

aprobada en el Senado, tras un escueto informe de dos páginas que 

recomendaba la aprobación, pero la medida no prosperó en la Cámara de 

Representantes. El Gobernador reaccionó indicando que volvería a someter la 

medida, ya que estaba convencido de que la misma ayudaría al control de la 

criminalidad. Ésta sería la primera ocasión en que el gobierno vincularía el 

derecho a la fianza con la criminalidad. (Pacheco Fraticelli, 1976-1977) 

El 11 de febrero de 1976 se sometió nuevamente la medida, acompañada de 

un informe de la Comisión de lo Jurídico Civil mucho más elaborado. No 

obstante, la medida tuvo la misma suerte, a pesar de los esfuerzos de algunos 

legisladores por dramatizar la necesidad de desarrollar medios preventivos ña la 

misma velocidad en que se van desarrollando y sofisticando las técnicas 

criminales.ò En este empe¶o, los legisladores que propulsaban la resoluci·n 
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dejaron relativamente bien establecida la relación causal entre el ejercicio del 

derecho absoluto a la fianza y la conducta criminal.  (Pacheco Fraticelli, 1976-

1977) 

ii. 1980 

Durante la administración del gobernador Carlos Romero Barceló también 

se presentaron proyectos de ley con el fin de enmendar el derecho constitucional 

a la fianza. El informe del Secretariado de la Comisión Judicial sobre la Fianza 

planteó lo siguiente: 

El 10 de abril de 1978 se presentó la Resolución Concurrente del 
Senado Núm. 23 similar a la anterior Núm. 14, excepto que omitió 
la parte sobre la imputación de un nuevo delito dentro de los cinco 
años siguientes a una previa convicción. Finalmente, fue aprobada 
la Resolución Concurrente de la Cámara Núm. 30 de 20 de abril de 
1979, proponiendo una enmienda a la Sección 11 del Artículo de 
nuestra Constitución, que concede derecho absoluto a la fianza en 
todo delito, a los efectos de que la referida sección en su parte 
pertinente lea de la siguiente formar: 
 ñTodo acusado de delito menos grave tendr§ derecho a 
quedar en libertad bajo fianza antes de mediar un fallo 
condenatorio. La Asamblea Legislativa dispondrá por ley bajo qué 
circunstancias los acusados de delito grave no tendrán derecho a 
quedar en libertad bajo fianza y adoptará las medidas necesarias 
para reglamentar su concesi·n.ò 
 Esta propuesta enmienda constitucional será sometida al 
pueblo de Puerto Rico en referéndum especial que se celebrará el 
6 de abril de 1980. (La Fianza: Informe del Secretariado de la 
Conferencia Judicial, 1979) 
 

El referéndum establecido por dicha legislación nunca se celebró debido a 

que fue impugnado con éxito en los tribunales. En el caso conocido como Ortiz 

Angleró v. Barreto Pérez, los demandantes alegaban que la ley del referéndum, 

era inconstitucional porque no proveía para la inscripción de aquellos 

ciudadanos que no aparecían en las listas electorales. (Padilla, 1982-1983)  El 
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caso llegó hasta el Tribunal Supremo y éste detuvo la celebración del 

referéndum porque entendió que la ley habilitadora limitaba la participación de 

los electores. No obstante, dejó abierta la posibilidad para que el gobierno 

celebrara en el futuro una consulta para limitar el derecho absoluto a la fianza: 

El asunto a resolver en este caso no es si debe o no enmendarse 
la Constitución del Estado Libre Asociado para limitar el derecho a 
fianza. Esa es una controversia de índole política sobre la que este 
Tribunal no puede pronunciarse. Baker v. Carr, 369 U.S. 186 
(1962); Santa Aponte v. Srio. del Senado, 105 D.P.R. 750 (1977). 
Este litigio plantea tan solo una cuestión estrictamente jurídica: la 
permisibilidad de disponer que únicamente los electores inscritos 
hasta celebradas las inscripciones parciales del 27 de enero de 
1980 podrán votar en el referéndum de 29 de junio de 1980 sobre 
la enmienda propuesta al derecho a fianza.  

Lo que hoy resolvemos no menoscaba la facultad de las 
ramas ejecutiva y legislativa del Gobierno de celebrar el 
referéndum sobre la fianza, sujeto a las normas constitucionales 
aplicables, dentro de un término razonable entre unas nuevas 
inscripciones parciales y la nueva fecha que se señale para el 
referéndum. (Ortiz Angleró v. Barreto Pérez, 1980) 

 
iii. 1986 

Un año después de regresar al poder, gobernador Hernández Colón 

intenta nuevamente enmendar el derecho a la fianza como un intento de detener 

la ola criminal. 

 El Primer Ejecutivo, en un mensaje transmitido anoche a 
trav®s de WIPR, indic· que firmar²a ñcon agradoò la propuesta de 
que se haga un referéndum para consultar al pueblo sobre una 
enmienda a la Constituci·n ñpara privar del derecho a la fianza a 
los delincuentes habituales.ò 
 En una parte de su mensaje Hernández Colón manifestó 
enf§ticamente: ñD®jenme decirles que hay delincuentes que no son 
rehabilitables.  A esos hay que separarlos permanentemente. A los 
rehabilitables hay que tratarlos de otra manera. Pero hay que 
distinguir bien entre unos y otros y hay que saber quién es quién 
para proteger a nuestro puebloò. 
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 La propuesta para hacer el referéndum fue radicada 
formalmente ayer en el Senado por el presidente en funciones de 
ese cuerpo, Sergio Peña Clós. 
 En la exposición de motivos de la resolución concurrente 
radicada por Peña Clós se indica que la Constitución del ELA 
consagra el derecho de todo acusado a quedar en libertad bajo 
fianza antes de mediar un fallo condenatorio. 
 Sin embargo se indica, ñla grave situaci·n  de alta incidencia 
criminal por la que atraviesa el país nos obliga a revisar la 
Constitución a los fines de modificar el derecho absoluto a la 
fianza, tomando en consideración criterios como la reincidencia, la 
habitualidad de delinquir y la peligrosidad que representa el 
acusado para la sociedad en general.ò  El Mundo (San Juan) 7 de 
marzo de 1986, pág. 18.  

 

A pesar de haber sido sometida por una administración de su propio 

partido, la medida para enmendar la fianza no contaba con el apoyo del 

presidente de la entonces Comisión de lo Jurídico del Senado, Francisco Aponte 

Pérez, quien había sido un opositor a la medida desde sus tiempos en la 

presidencia del Colegio de Abogados en la década de los setenta. Sobre ello, se 

expresó el senador Sergio Peña Clós en la edición del 16 de marzo de 1986 del 

periódico El Mundo: 

ñEspero que mi hermano y amigo (Aponte P®rez) recapacite y le dé 
su voto cuando se discuta la medidaò, expres· Pe¶a Cl·s al 
comentar que si el Presidente de la Comisión de lo Jurídico no 
reconsidera el proyecto, no progresaría. 
 El vicepresidente senatorial argumentó que existe la 
necesidad de someter legislaci·n para frenar el crimen ñporque si 
no nos coge el siglo 22 y todavía estamos debatiendo la 
conveniencia de estaò. El Mundo (San Juan) 16 de marzo de 1986, 
pág. 6. 
 

A pesar de vincularse nuevamente el aumento en la incidencia criminal 

con el derecho a la fianza, el gobernador Hernández Colón fracasó en su 

segundo intento de enmendar este derecho.  
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iv. 1994 

Siete años después, la primera administración del gobernador Pedro 

Rosselló González propone nuevamente enmendar la fianza como medida para 

detener la criminalidad. El periódico El Nuevo Día reportó lo siguiente en su 

edición del 28 de diciembre de 1993: 

"Mi opinión es que hay que limitar seriamente el derecho a la fianza 
aquí", afirmo Cifuentes en una entrevista telefónica. Según 
Cifuentes, la intención es "sacar de circulación" a los criminales 
violentos. Por otro lado, sostuvo que hay jueces que "son muy 
liberales en cuanto al derecho a la fianza a criminales". "Eso 
desmoraliza a la Uniformada, a los fiscales, a los puertorriqueños y 
desmoraliza a cualquiera", declaró Cifuentes.  

El Gobernador Pedro Rosselló revelo el pasado jueves que 
su administración estudia proponerle al país enmendar la 
Constitución del ELA para limitarle el derecho a la fianza a los 
criminales violentos habituales. Desde que era candidato a 
gobernador, Rosselló se había manifestado en contra de limitar el 
derecho a la fianza, pero la semana pasada sostuvo que su 
posición siempre había sido que para eso se requeriría una 
enmienda a la Constitución y el concurso del pueblo. Incluso, la 
limitación del derecho a la fianza no está contemplada en el 
programa de gobierno de Rosselló. No obstante, el asunto aún se 
encuentra bajo estudio del Concilio de Seguridad del Gobernador, 
indico Cifuentes. Por su parte, el secretario de Justicia, Pedro 
Pierluisi, también se manifestó a favor de enmendar la Constitución 
para limitar el derecho a la fianza. Tanto Cifuentes como Pierluisi 
dijeron que aún no se ha delineado como se administraría el limitar 
el derecho a la fianza, a cuales acusados aplicaría y cuáles serían 
los delitos incluidos. Actualmente, la Constitución del ELA 
garantiza el derecho a la fianza a todos los ciudadanos en Puerto 
Rico, sin distinción de personas. (El Nuevo Día, 1993) 

 
Al enviar su propuesta a los presidentes legislativos, el gobernador 

Rosselló alegó que la enmienda constitucional se justificaba porque "Puerto Rico 

ya no es la pacífica y tranquila isla del año 1952, cuyo contexto histórico social 

produjo el establecimiento del derecho absoluto a la fianza que presenta la Carta 

de Derechos de nuestra Constitución". (El Nuevo Día, 1994) Luego de sufrir 
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algunas enmiendas durante el trámite legislativo, la propuesta del gobernador 

Rosselló se convirtió en la Ley Núm. 49 del 2 de agosto de 1994, mejor conocida 

como ñLey Habilitadora del Refer®ndum sobre Enmiendas a la Constituci·n de 

Puerto Rico de 1994ò. El estatuto establec²a que se celebrar²a un refer®ndum el 

6 de noviembre de 1994 para que el pueblo decidiera si se enmendaba o no la 

Sección 11 del Artículo II de la Constitución, que establece el derecho absoluto a 

la fianza para que leyera de la siguiente manera: 

ñSecci·n 11. - Todo acusado tendrá derecho a permanecer en 
libertad bajo fianza antes de mediar un fallo condenatorio, excepto 
cuando haya sido previamente convicto por delito grave, se le 
impute la comisión de uno o más delitos graves serios y represente 
amenaza para la comunidadò. Ley N¼m. 49 del 2 de agosto de 
1994, 16 L.P.R.A. secc. 956b. 
 

El referéndum se llevó a cabo el 6 de noviembre de 1994 y la propuesta 

de la administración Rosselló fue derrotada por el 53.5% de los electores. (Ver 

Apéndice) 

v. 2003 

Nueve años después, la gobernadora Sila M. Calderón presentó nuevas 

propuestas para restringir el derecho constitucional a la fianza a través de 

legislación. El 1 de noviembre de 2003 el periódico El Nuevo Día informó lo 

siguiente: 

La gobernadora Sila M. Calderón anticipó ayer que en dos 
semanas, "a más tardar", estará sometiendo ante la Legislatura sus 
propuestas dirigidas a limitar el beneficio de la fianza a acusados en 
casos de crímenes violentos. 

A preguntas de la prensa, Calderón no pudo precisar qué delitos 
estarán contemplados en la legislación porque se encuentra 
trabajando con sus asesores en el particular. 

"Eso es precisamente lo que estamos definiendo: la peligrosidad, 
el tipo de delito, el tipo de amenaza que esa persona o individuo 
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representa por su conducta a la comunidad. Así que, todo ese es el 
trabajo que los abogados y los conocedores de estos temas están 
en este momento trabajando a todo vapor para tener una legislación, 
obviamente, responsable", expresó la Primera Ejecutiva. 

"La reforma va a ser restrictiva a la capacidad de la Oficina con 
Antelación al Juicio para quitar fianzas, otorgar fianzas, en ciertos 
delitos graves o especialmente violentos. Pero, su jurisdicción va a 
continuar en las personas que están ante el juicio por todo tipo de 
delitos y también al enmendar la ley sobre los que tengan grilletes 
y/o estén retenidos domiciliariamente", señaló. 

Agregó que lo que busca es evitar que el propio gobierno que 
lleva los casos contra crímenes violentos sea el que otorgue la 
fianza. 

Asimismo, afirmó que las enmiendas que propone para reducir el 
por ciento de la fianza que se podrá prestar para algunos delitos le 
aplicará también a los fiadores privados. (El Nuevo Día, 2003) 

 
Las propuestas de la gobernadora Calderón se aprobaron y se convirtieron en  

la Ley 134 del 3 de junio de 2004 que establece condiciones restrictivas como 

parte de la fianza impuesta a los acusados de determinados delitos. La 

exposición de motivos de esta ley relaciona nuevamente la criminalidad con el 

derecho a la fianza:  

La lucha tenaz y decidida que lleva la presente administración 
gubernamental contra la criminalidad requiere adoptar todas 
aquellas medidas que puedan contribuir de alguna manera a 
garantizar la tranquilidad y la seguridad pública. La delincuencia, en 
cualquiera de sus manifestaciones, siempre es fuente de 
desasosiego y preocupación ciudadana. Pero cuando ésta se 
extiende a víctimas inocentes por actos de personas que el Estado 
está en vías de procesar criminalmente y se encuentran disfrutando 
del derecho constitucional de libertad bajo fianza, el sentimiento de 
indignación social es de tal magnitud que mueve a reflexión y a 
considerar otros cursos de acción que minimicen las consecuencias 
trágicas del crimen. 

Consistente con esa visión, esta Asamblea Legislativa ha estimado 
necesario revisar las Reglas de Procesamiento Criminal que rigen la 
imposición de fianza condicionada a fin de establecer mecanismos 
efectivos que permitan por un lado cumplir con la naturaleza 
constitucional del derecho a la fianza, pero salvaguardando el 
interés y la protección comunitaria. 
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A esos efectos, esta Ley provee para la imposición por los 
tribunales de justicia del requisito de supervisión electrónica, como 
condición a la fianza a personas imputadas de ciertos delitos 
graves y en determinadas circunstancias. También dispone, para el 
cumplimiento de ciertas condiciones adicionales cuando la persona 
sea imputada de los delitos graves o las circunstancias 
enumeradas en esta Ley, entre las que se encuentran, evitar todo 
contacto con la alegada víctima del crimen o los testigos 
potenciales, no poseer armas de fuego o mortíferas y el consumir 
bebidas alcohólicas o sustancias controladas. Además, se 
establece el elemento de peligrosidad como uno de varios a 
considerarse al fijar la cuantía de la fianza y se aclara que la 
jurisdicción de la Oficina de Servicios con Antelación al Juicio sea 
obligatoria y no voluntaria para algunos delitos graves. 

 
La ley antes citada faculta a los magistrados para imponer restricciones a la 

libertad del acusado que ha pagado la fianza. Entre las condiciones, está el uso 

de un grillete electrónico para aquellos acusados de asesinato, violación, 

secuestro, violencia doméstica, delitos que impliquen grave daño corporal y 

aquellos delitos graves en los cuales se utilice un arma. También elimina la 

opción de libertad provisional bajo su propio reconocimiento, bajo custodia de 

tercero o bajo fianza diferida a los acusados por esos delitos. La ley añade 

elementos que deben considerarse al momento de fijar la fianza tales como: el 

carácter, la peligrosidad y la condición mental del imputado. El estatuto indica 

que los magistrados utilizaran el récord de penas anteriores, la evaluación, los 

informes y las recomendaciones que haga la Oficina de Servicios con Antelación 

al Juicio. Además, añade un elemento subjetivo a la evaluación al establecer 

que el juez puede utilizar ñcualquier otra informaci·n que le merezca cr®dito y 

que sea pertinente al asuntoò. 
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vi. 2009 

La administración del actual gobernador de Puerto Rico, Luis G. Fortuño, 

también presentó su propuesta para enmendar el derecho a la fianza y 

nuevamente vincula el derecho a la fianza con la criminalidad. Según informes 

de prensa, la propuesta -que a la fecha de publicación de esta tesis aún no ha 

sido aprobada- no requerirá una enmienda constitucional. La edición del 6 de 

julio de 2009 del periódico El Nuevo Día reseñó lo siguiente: 

La Fortaleza prepara un proyecto para imponer restricciones al 
derecho a la fianza, informó hoy el gobernador Luis Fortuño. El 
Gobernador dijo que actualmente está en el proceso final de 
consulta con los jefes de agencias y que el proyecto se radicará en 
la sección legislativa que comienza el próximo 12 de agosto. "No 
es necesario enmendar la Constitución", aseguró el Gobernador. 
No dio detalles del proyecto, pero mencionó como ejemplo los 
sospechosos de asesinatos que quedan libres bajo fianza y que el 
dinero de esa fianza procede de fuentes de dudosa reputación. (El 
Nuevo Día, 2009) 
 

Durante la administración del gobernador Fortuño, también se aprobó una 

medida del presidente del Senado, Thomas Rivera Schatz, que enmendó las 

Reglas 6.1 y 218 de las de Procedimiento Criminal de 1963, para establecer 

mayores restricciones al momento de fijar una fianza. También está pendiente 

en trámite legislativo la medida del senador Héctor Martínez que propone, a 

través de la Resolución Concurrente del Senado 12 del 6 de mayo de 2009, que 

se consulte nuevamente al Pueblo de Puerto Rico sobre la posibilidad de 

enmendar la constitución para eliminar el derecho absoluto a la fianza. De 

resultar favorecida en un referéndum la propuesta del senador Martínez, la 

disposición sobre la fianza de la nueva sección 11 leería así: 
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Todo acusado de delito grave gozará del derecho a permanecer en 
libertad bajo razonable fianza antes de mediar un fallo 
condenatorio; excepto cuando se impute la comisión de los 
siguientes delitos: 
 

a. Más de un asesinato en un mismo o cadena de eventos 
b. Robo vehicular 
c. Distribución de sustancias controladas en facilidades 

recreativas, deportivas o académicas 
d. Asesinato de un agente del orden público 
e. Asesinato de un menor de 16 años 
f. Asesinato de un cónyuge, ex-cónyuge, pareja o ex-pareja 

 
F. LA PRENSA Y EL DERECHO A LA FIANZA 

 
i. LOS EDITORIALES 

 
A través de nuestra investigación se pudo constatar el punto de vista negativo 

de la prensa sobre el derecho a la fianza. Mediante editoriales y caricaturas, los 

periódicos han presentado al derecho a la fianza como un beneficio para los 

criminales y no como una garantía constitucional contra los abusos y 

arbitrariedades del Estado. El primer editorial relacionado con la fianza que 

encontramos en nuestra investigación se publica en el periódico El Mundo el 20 

de febrero de 1950. En este editorial, el periódico no toma una postura ya que, 

aunque defiende el derecho a la fianza, denuncia el sistema vigente en aquella 

época: 

Ha quedado resuelto, como un principio orientador, que la fianza 
es un instrumento que tiene el estado para asegurar la 
comparecencia del acusado ante el tribunal que lo ha de enjuiciar 
por el delito que se le atribuye.  
 El estado tiene que asegurarse de que el presunto 
delincuente no ha de escapar de la acción de la justicia, poniéndole 
fuera del alcance de esta antes del momento en que ha de acudir 
al tribunal para ventilarse el caso en su contra. 
 En tal forma, la fianza es completamente necesaria, pero no 
debe ser un instrumento de violencia por parte del poder 
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constituido, para evitar que una persona pueda preparar mejor su 
defensa contra la imputación que se le hace. 
 Las circunstancias contra un acusado pueden aparecer 
terriblemente incriminatorias y, a fin de cuentas, el juicio podrá 
comprobar que en verdad se trataba de un criminal que no merecía 
el perdón de la sociedad. Sin embargo, mientras el hombre no ha 
sido convicto por un tribunal de justicia, mediante el debido 
proceso de ley, el acusado tiene derecho a su libertad bajo fianza, 
dentro de nuestro sistema democrático, y tiene derecho a una 
oportunidad para preparar su defensa. 
 Tal práctica está fundamentada en el medio que debe 
haber, en una democracia, de cometer el error judicial de condenar 
a un inocente o de tenerlo sometido a prisión injustamente. Y se 
peca del lado de la liberalidad antes que de pecar del lado de la 
tiranía. ñLas fianzas excesivasò. El Mundo (San Juan) 20 de febrero 
de 1950, pág. 6. 
 

Inmediatamente el editorial revela que anteriormente había criticado la 

forma en que se otorgaban las fianzas en la Isla: 

En más de una ocasión nos hemos ocupado de las fianzas en estas 
columnas, para sostener que la prestación de estas no debe ser un 
mero trámite sin importancia, sino que debe constituir un serio 
acontecimiento judicial, en que se cumpla con todos los requisitos y 
las formalidades de la ley.  
 Estamos de acuerdo con que se exija al fiador que presente 
evidencia de sus condiciones para actuar como tal dentro de ley. 
Estamos de acuerdo con que la fianza exigida no sea una suma 
ridícula en comparación con el delito al cual corresponde. E insistimos 
en que el trámite de la fianza se haga con toda seriedad y cuidado, 
para evitar un fraude o una burla de la justicia. 
 Pero se puede cumplir con todos esos extremos sin necesidad de 
caer en el polo opuesto de convertir la fianza en un medio de retener 
un individuo en la cárcel por un tiempo indefinido, antes de que se le 
halle culpable del delito por el cual se le acusa. ñLas fianzas 
excesivasò.  

 Sorprendentemente culmina indicando que una fianza excesiva podría 

indirectamente beneficiar al acusado: 

La fianza excesiva no solamente puede constituir una medida 
opresora contra el individuo, sino que hasta puede resultar en el 
efecto contraproducente de levantar simpatías a favor de un 
acusado que pueda ser o no ser acreedor a ellas, según lo 
demuestre más tarde los hechos comprobados en el juicio. 
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 Celebramos que en nuestras esferas judiciales se haya 
trazado de nuevo pautas orientadoras sobre un asunto como éste, 
que tiene tanta importancia en la administración de la justicia. ñLas 
fianzas excesivasò.  

Para 1962, el periódico El Mundo comienza una línea editorial abiertamente 

en contra del derecho a la fianza. El primer editorial, publicado bajo el título de: 

ñOtra vez lo incre²bleò, rese¶a el caso de un acusado de asesinato que, a pesar 

de sus múltiples violaciones a las condiciones de la fianza, siempre encontraba 

un fiador. En tono irónico, el editorial pregunta lo siguiente: 

ñLo que quisi®ramos explicarnos es c·mo hay quien est® dispuesto 
a arriesgar $11,000.00 en la fianza de un individuo de esta laya en 
un caso de asesinato. ¿O será que los fiadores tienen la creencia 
de que aqu² las fianzas no se confiscan?ò El Mundo (San Juan) 10 
de abril de 1962, pág. 6. 
 

En 1963, el mismo periódico continúa con su ofensiva contra el derecho a la 

fianza con el editorial ñSeguimos insistiendoò, donde se rese¶a c·mo un 

ñdelincuente habitualò, con 19 casos de robo a mano armada pendientes en los 

tribunales, ñacusaci·n tras acusaci·nò hab²a obtenido ñlos beneficios de un 

servicio de fianza r§pido.ò El editorial se pregunta:  

¿Hasta dónde llegan la sabiduría y la prudencia de una legislación 
que permite excesos tales? Seguimos creyendo que la concesión 
de fianzas a personas con un historial tan extenso de delitos es 
una burla a la sociedad y un escarnio a la justiciaò.  
 Ya antes pedimos actuar con energía en este asunto 
confiscando las fianzas prestadas a favor de este prófugo de la ley. 
Hoy reiteramos nuestra petición y recabamos de las autoridades 
investigar a fondo como es que funciona este curioso sistema de 
fianzas en Puerto Rico. 
 Interesa mucho conocer todos los engranajes de la 
maquinaria que facilita a reconocidos felones seguir poniendo día 
tras días en peligro la seguridad pública. El Mundo (San Juan) 5 de 
abril de 1963, pág. 6. 
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Curiosamente, trece días después el periódico reseña las expresiones de 

elogio a sus editoriales del presidente de una compañía de fianzas: 

El licenciado Edelmiro Martínez Rivera, presidente de una 
compañía de fianzas que opera en San Juan, al referirse a dos 
editoriales de El Mundo relacionado con la facilidad con que 
criminales habituales logran salir bajo fianza para continuar con 
sus fechorías, dice que dichos artículos son dignos de encomio. 
 Ciertamente se trata de un problema al que debe entrarse 
muy a fondo y pienso que corresponde hacerlo sin demora alguna 
a la Administración de Tribunales. El Mundo (San Juan) 18 de abril 
de 1963, pág. 1. 
 

El 17 de marzo de 1964 el peri·dico El Mundo publica el editorial ñFrenando el 

Abusoò en el que elogia la radicación de un proyecto de ley que pretendía que 

las compañías aseguradoras sometieran un informe de las fianzas prestadas 

cada 30 días. El editorial revela que la posición del periódico en contra del 

derecho a la fianza es remota: 

La Cámara se hizo eco de una vieja querella de este periódico al 
aprobar un proyecto del representante Herminio Concepción de 
Gracia.  
 El proyecto restringe en cierto sentido el abuso que hasta 
ahora ha existido en el negocio de las fianzas judiciales en el país. 
Según sus disposiciones, las compañías fiadoras deberán rendir 
un informe mensual de las fianzas judiciales prestadas por ellas 
durante los últimos 30 días. 
 El abuso ï mejor podría decirse, el desorden ï que ha 
habido aquí con este tipo de fianzas ha servido de estímulo directo 
para la reiterada actividad criminal de conocidos felones del país. 
Hampones de largo historial en los anales del crimen se han creído 
intocables de la justicia gracias a las extremas facilidades de este 
servicio. Se ha dado muchas veces el caso de que aun antes de 
llegar el detenido a la Corte para investigarse una acusación en su 
contra, ya estaba allí un representante de la agencia fiadora. 
 Acusado una y otra vez pero siempre bajo el manto 
protector de la consabida fianza, el individuo podía seguir 
burlándose a su gusto de la Justicia. Los agentes fiadores lo 
mantenían en libertad para seguir haciendo de las suyas. 
 No sabemos hasta donde pueda resultar esta ley todo lo 
efectiva que precisa ser. Eso lo veremos en el momento de su 
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aplicación. Aun con nuestras dudas sobre este respecto, es motivo 
de satisfacción ver que ese abuso preocupa a nuestros 
legisladores y que están buscando los medios para frenarlo. El 
Mundo (San Juan) 17 de marzo de 1964, pág. 6. 
 

     El 4 de enero de 1965 el periódico El Mundo retoma su ofensiva contra la 

fianza con otro editorial mediante el cual agradece al Secretario de Justicia 

Hiram Cancio por instruir a los fiscales a considerar ñla protecci·n de la 

sociedadò a la hora de allanarse a una solicitud de fianza en apelación: 

Siempre vimos con desconfianza el sistema de fianzas en Puerto 
Rico y la facilidad con que un individuo acusado de un delito grave 
y con antecedentes conseguía salir en libertad haciendo uso del 
mismo.  
 En muchas ocasiones vimos confirmadas nuestras 
sospechas cuando delincuentes habituales que ya estaban en 
manos de la justicia volvieron a las andadas tan pronto lograron 
salir bajo fianza. 
 Siempre hemos creído que la sociedad debe estar protegida 
de aquellas personas que han demostrado ser sus enemigos y que 
en Puerto Rico esas personas tiene suma facilidad en lograr una y 
otra vez, mediante el expediente de la fianza, reincorporarse a 
dicha sociedad. El Mundo (San Juan) 4 de enero de 1965, pág. 6. 
 

El 26 de febrero de ese mismo año, El Mundo nuevamente critica el manejo 

de las fianzas con su editorial ñY son los mismosò, donde vincula con una serie 

de crímenes a personas que se encuentran en libertad bajo fianza: 

La Policía, corta de dinero, corta de personal y corta de ciertos 
otros elementos indispensables para un servicio eficiente, disipa 
gran parte de los pocos recursos que tiene en el Área 
Metropolitana, dando vueltas casi siempre detrás de los mismos 
bandidos. 
 Hace poco y tras duros esfuerzos ïno exentos en forma 
alguna de los peligros, considerando que aquí el ladrón más 
humilde ya lleva su chispero- los sabuesos del señor Torres 
Braschi lograron agarrar a unos que atracaron a un comerciante de 
Santurce y en el acto de robarle el dinero le dieron un balazo. 
Cuando los cogieron encontraron entre ellos a uno que andaba 
fiado ï por otro asalto cometido sólo días antes en San Juan, en el 
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cual otro comerciante fue correspondientemente despojado de su 
caudal y herido de bala. 
 Ahora mismo está en su apogeo una ola de escalamientos 
de cajas de caudales. Ya vimos en la portada de este diario la 
fotografía que ilustra como un comerciante de la Capital que ha 
recibido dos visitas de los escaladores, colocó su caja junto a la 
vitrina del frente, donde, si bien está más a la mano para los cacos, 
al menos la puede ver el guardia de la esquina. 
 Y ¿qué creen ustedes que ha descubierto la Policía 
respecto de esa cadena de hurtos de cajas de seguridad? ¡Pues 
que son los mismos! Los mismos que atraparon ayer que salieron 
bajo fianza al rato y que ya al caer la noche andaban en los 
menesteres de su oficio. 
 Y es que con la abundancia de compañías de fianzas que 
tenemos de esas que no le miran la cara dos veces al cliente ïo 
quizás se la miran y dan el sí precisamente en premio a la 
asiduidad del solicitante- los ladrones experimentados ya no 
calientan la cárcel. Claro hasta que ocurre la sentencia que puede 
producirse largo tiempo después del arresto gracias al 
desbarajuste que impera en los tribunales tocantes a la 
comparecencia de acusados y testigos y aun de abogados. 
 La bondad y propiedad de la fianza en casos criminales han 
sido discutidas por más de una autoridad. Ahora mismo está 
pendiente de consideración en la Legislatura local un proyecto que 
pide la abolición total de la fianza. Y francamente creemos que la 
cuestión merece cuidadoso análisis. Pero, independientemente de 
si prevalece o no la fianza como una garantía de comparecencia 
del acusado, en lo que se resuelve si es inocente o culpable, 
queda la situación de que con fianza o sin ella el criminal 
empedernido encuentra amplio margen para sus operaciones 
antisociales por el lapso que transcurre entre el arresto original y el 
juicio. Ahora mismo en esta serie de robos a cajas de seguridad 
vemos como unos cuantos reincidentes tienen a la Policía 
corriéndoles detrás inepta por un lado para prevenir sus fechorías, 
que a menudo resultan sangrientas, e inepta por el otro para 
mantenerlos a buen recaudo gracias a la providencia de 
compañías de fianzas siempre al alcance del forajido. 
 No pretendemos que el problema sea fácil de resolver, pero 
algo debe intentarse, alguna manera tiene que aparecer para 
proveerle a la ciudadanía una protección adecuada contra el 
criminal de oficio. El Mundo (San Juan) 26 de febrero de 1965, 
pág. 6. 
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 El 8 de marzo de 1965 el mismo periódico vuelve a atacar a los fiadores 

en su editorial titulado ñIntolerableò: 

Cada vez nos parece más feo este asunto de los fiadores 
profesionales. Evidentemente se ha estado haciendo escarnio de 
la justicia una tremenda burla. 
 Es necesario que se tome acción rápida y drástica para 
ponerle fin al asunto. Se supone que los tribunales de justicia 
representen una de las formas más augustas de autoridad y no 
puede tolerarse que un estado de cosas como el presente continúe 
mucho más tiempo. El Mundo (San Juan) 8 de marzo de 1965, 
pág. 6. 

  

     Durante la segunda administración del gobernador Rafael Hernández Colón, 

se comenzó a discutir nuevamente la posibilidad de enmendar el derecho a la 

fianza como medida para alegadamente controlar la criminalidad. Esta iniciativa 

contó con el apoyo del periódico El Mundo que retoma su línea editorial en 

contra del derecho a la fianza vinculándolo con la ola criminal. En el primer 

editorial publicado el 5 de febrero de 1985 bajo el t²tulo: ñLim²tese la fianzaò, 

indica que el derecho absoluto a la fianza pod²a ñjustificarse en otros tiemposò, 

pero en esos momentos no y reta a la nueva administración para que celebre un 

referéndum para limitar este derecho:  

La limitación del derecho constitucional a la fianza por la que 
hemos abogado consistentemente se hace cada vez más 
necesaria como arma que ayude a nuestro sistema de justicia a 
combatir efectivamente el crimen en Puerto Rico. 
 El derecho absoluto a la fianza consignado en nuestra 
Constitución podía justificarse en otros tiempos, cuando el delito no 
había alcanzado en esta Isla las alarmantes proporciones que ha 
cobrado en los últimos dos o tres lustros. Hoy por hoy sin embargo 
opera como un pesado lastre en los esfuerzos de nuestras 
autoridades judiciales para controlar el altísimo índice de 
criminalidad que asola al país. 
 Pero es que tampoco los jueces pueden imponer las más 
altas fianzas que merecen los delincuentes más peligrosos y 
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empedernidos Nuestra Constitución también determina que las 
fianzas no serán excesivas. Se trata pues de dos disposiciones 
que resultan muy convenientes para los criminales que puede 
aprovecharlas para evadir la justicia fugándose de la jurisdicción 
local o para eliminar testigos que finalmente podrían enviarlos a 
cárcel o cuando menos para obstruir de otras formas los fines de la 
justicia o seguir cometiendo crimines mientras disfrutan de libertad 
provisional.   
 Las objeciones a la limitación del derecho a la fianza ya no 
pueden fundamentarse en las realidades de ahora. Ningún juez le 
negaría el privilegio de la fianza a un acusado que lo merezca. Si 
se lo negara injusta o arbitrariamente nuestro sistema de justicia 
está estructurado de tal forma que el acusado podría lograrlo 
mediante un recurso de apelación. Las leyes una vez limitado el 
derecho a la fianza deberían hacer ampliamente viable y efectivo 
tal recurso para evitar las injusticias. 
 El nuevo gobierno recién inaugurado en Puerto Rico debe 
empezar a hacer bueno su compromiso de controlar el crimen y la 
corrupción proponiendo, aprobando y sometiendo a la decisión de 
nuestro pueblo en referéndum especial una enmienda 
constitucional para limitar el derecho absoluto a la fianza. 
 El referéndum debería celebrarse sin pérdida de tiempo este 
mismo año. Estamos seguros de que la enmienda obtendría la 
inmensa mayoría de los votos de una ciudadanía que sufre en 
carne propia una ola de criminalidad sin precedentes en la historia 
de este país. El Mundo (San Juan) 5 de febrero de 1985, pág. 48. 
 

 El próximo editorial de El Mundo a favor de limitar la fianza se publica casi 

un a¶o despu®s con el t²tulo de ñEn torno a la fianzaò. En el mismo se impulsa la 

posición del entonces Secretario de Justicia, Héctor Rivera Cruz, que se había 

pronunciado a favor de la enmienda, vinculando el derecho a la fianza con el 

alza en la criminalidad: 

Nos parece que nadie medianamente consiente en el país podría 
oponerse a la revisión de la Constitución de Puerto Rico a los fines 
de negarles el derecho a la fianza a los criminales habituales de 
probada peligrosidad. 
 El propio Secretario de Justicia Héctor Rivera Cruz se ha 
pronunciado a favor de esa enmienda subrayando la inconcebible 
sensación que prevalece ahora y que permite a cualquier individuo 
por más peligroso que sea y aunque haya cometido delitos 
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anteriores por los que ya haya cumplido y salido a la calle después 
de satisfacer una fianza. 
 Como bien dice Rivera Cruz cuando se aprobó la 
Constitución en 1950 no había el problema de crimen organizado 
que padecemos actualmente como tampoco existía el enorme 
problema de venta y distribución de narcóticos que nos agobia hoy. 
El Mundo (San Juan) 28 de enero de 1986, pág. 24. 
 

En el editorial del 8 de marzo de 1986 titulado ñSabe buenoò, El Mundo apoya 

la celebración de un referéndum para enmendar el derecho a la fianza: 

La propuesta radicada el pasado jueves en el Senado para 
celebrar un referéndum en torno a la limitación del derecho a la 
fianza responde a la franca necesidad que tienen las autoridades 
judiciales del país de mejorar y adecuar a los requerimientos de la 
época los recursos de que disponen para combatir el crimen. 
 No puede ser de otro modo en momentos en que la 
delincuencia sigue afinando sus métodos y pertrechándose de 
armas frente al desamparo de una comunidad que permanece 
aterrorizada y confundida. El Mundo (San Juan) 8 de marzo de 
1986, pág. 18. 
 

El 18 de mayo de 1986 publica otro editorial vinculando a la fianza con la 

alarmante ola criminal e instando nuevamente a la celebración de un referéndum 

para limitarlo. Bajo el t²tulo de ñVenga la consultaò, el editorial indica que la 

limitación del derecho absoluto a la fianza es indispensable y resultaría en uno 

de los instrumentos más efectivos para combatir el crimen: 

El anuncio del gobernador Hernández Colón de que a fines de 
noviembre próximo o principios de 1987 deberá celebrarse el 
referéndum para elevar a rango constitucional el sistema electoral 
y limitar el derecho absoluto a la fianza trae a colación un tema 
sobre el que todavía no se ha insistido demasiado. 
 Nos referimos por su puesto, a la limitación del derecho 
absoluto a la fianza, una medida que resulta indispensable para 
enfrentar el incremento descontrolado del crimen en Puerto Rico. 
 Cada vez se hace más difícil para los opositores de este 
proyecto mantener incólume su oposición a que se convierta en 
ley. El clamor de un sector mayoritario de este pueblo, que aboga 
por medidas más rigurosas que puedan atajar y apartar de la 
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sociedad a los criminales habituales es tan contundente que no 
deja lugar para la vacilación y los escrúpulos exagerados. 
 Así parece haberlo comprendido el propio Presidente de la 
Comisión de lo Jurídico del Senado, Francisco Aponte Pérez, quien 
ha modificado su postura original. 
 Y es que la única manera posible de mantener a los 
delincuentes habituales dentro de la cárcel una vez son capturados 
es precisamente limitándose el derecho absoluto a la fianza. 
 Estamos seguros de que esta medida con el tiempo podría 
convertirse en uno de los instrumentos más efectivos para combatir 
el crimen. 
 No hay que olvidar que una vez la ley esté vigente siempre 
existirá la alternativa de derogarla si acaso se comprueba que se 
puede prestar para cometer ciertos abusos. Pero por ahora en 
vista de la grave situación delictiva que padece el país hay que 
adoptar una actitud más enérgica y agresiva. Porque los que están 
abusando sin tregua ni contemplaciones, son los criminales. 
 Si el referéndum se va a celebrar por fin durante el mes de 
noviembre desde ahora hay que empezar a orientar a los 
ciudadanos sobre las verdaderas connotaciones de esa Ley. Sin 
alarmismos ni prejuicios. Poniendo por delante el verdadero interés 
público, que no es más que el interés de combatir el crimen. El 
Mundo (San Juan) 18 de marzo de 1986, pág. 56. 
 

     El periódico El Vocero también vincula la ola criminal con el derecho a la 

fianza en sus editoriales. Bajo el t²tulo ñRevisi·n de fianzaò, este peri·dico 

exhorta al gobierno del doctor Pedro Rosselló a que tome medidas para limitar la 

fianza como parte de su política pública de ñmano dura contra el crimenò. Es 

importante destacar que los editoriales de El Vocero en contra de la fianza 

surgen, en su mayoría, luego de reseñar alguna masacre o el asesinato de un 

menor de edad. 

En el fondo es un derecho garantizado constitucionalmente. Pero 
en la práctica se ha convertido en un privilegio que no contribuye a 
desalentar el crimen. Porque el tan debatido derecho a la fianza 
permite permanecer en la libre comunidad a criminales que por su 
potencial peligrosidad debían estar tras las rejas mientras se 
decide su juicio. Esto por el momento, hasta que se legisle para 
vedar la fianza definitivamente a tipos que son un peligro para la 
sociedad. 
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 ¿Cómo puede un tipo como él reunir en tan poco tiempo de 
ahora para ya, una cantidad de dinero tan apreciable? Hay que 
remover hasta el último escollo de la ley para mantener este sujeto 
a buen recaudo. Para que todos los de su calaña entiendan que el 
dinero no les servirá para abrir los cerrojos de la cárcel. Esto 
también forma parte de la mano dura contra el crimené El Vocero 
(San Juan) 2 de abril de 1998, pág. 42. 
 

     El 25 de octubre de 2000 El Vocero presenta un editorial titulado ñFianzas 

Indebidasò para criticar la prestaci·n de fianza de la Oficina de Servicios con 

Antelación a Juicio (O.S.A.J.) a raíz de esta agencia haberlo hecho con relación 

al acusado del asesinato de una menor: 

Puede que la Oficina de Servicios con Antelación a Juicio (OSAJ), 
esté haciendo un trabajo aceptable para ayudar al sistema de 
Corrección a mantener el perfil de la población penal en niveles 
que liberen al Gobierno de las millonarias multas que tenía que 
pagar por el hacinamiento en las cárceles. Pero a juzgar por la 
inconformidad de fiscales y abogados, se desprende que algo no 
está funcionando como debe ser. 
 El caso de la niña Yamilet González Carrasquillo, que 
resultó muerta a causa del maltrato físico que recibió de su 
padrastro, el agente de la Policía adscrito a la División de Drogas, 
Luis Vélez Calderón, lo que fue confirmado por la mamá de la niña, 
que es compañera consensual del sujeto, es un ejemplo. 
 Este es un drama que tiene traumatizada a la opinión 
pública saturada de episodios de abusos contra menores, que en 
el último mes han sido dramáticamente repetidos. La Fiscalía pudo 
establecer los hechos tras un repugnante proceso de prueba 
basado en el informe de la patóloga María Conte, que reseñó los 
daños físicos sufridos por la niña y la versión de otros testigos. 
 La jueza Kristian Caraballo determinó causa para arresto 
por asesinato en segundo grado contra el policía y su concubina, la 
mamá de la niña de cuatro años Janet Carrasquillo, quien después 
de testificar en un primer momento contra Vélez, posteriormente 
regresó con éste haciendo saber que no volvería a testificar contra 
él. La jueza le fijó una fianza de $30 mil a cada uno. 
 En medio de ese cuadro que sugiere posible coacción e 
intimidación de Vélez contra su amante, donde hay otra niñita de 
dos años hermanita de Yamilet, Coraima Cristal Reyes 
Carrasquillo, con serias señales de maltrato físico que ameritaran 
nuevos cargos contra la pareja, viene la OSAJ y asume la fianza 
quedando los acusados en libertad. 
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 Recordamos otros procesados que han sido fiados por la 
OSAJ, cuyos beneficiarios han aprovechado su libertad para 
cometer nuevas fechorías. Este es el caso de uno de los 
implicados en la masacre de Ramos Antonini, en la que resultó 
muerta una niña de cinco años. Podríamos enumerar otros pero 
alargaría demasiado la nota. La moraleja consiste en que es 
necesario revisar los reglamentos que rigen para OASJ para hacer 
más estricta y selectiva la prestación de fianzas. El Vocero (San 
Juan) 25 de octubre de 2000, pág. 38. 
 

En el 2003, luego del asesinato de un joven trompetista que conmocionó al 

país, el gobierno presenta nuevamente propuestas para enmendar la fianza. A 

trav®s del editorial del 30 de octubre de 2003, El Vocero destaca como ñmuy 

oportunaò la radicaci·n de una legislaci·n para enmendar el derecho a la fianza: 

Movida por la indignación que ha ocasionado la noticia del 
asesinato del joven estudiante de música Ricardo Morales, la 
gobernadora Sila Calderón ha ordenado muy oportunamente que 
se acelere la redacción del proyecto para enmendar la legislación 
sobre el derecho a la fianza. 
 Esto luego de que se diera a conocer que el presunto 
asesino del joven estudiante de música, identificado como Melvin 
Méndez Roldán, estaba en la libre comunidad a pesar de que 
enfrentaba acusaciones por el asesinato de otra persona, por qué 
la fianza que le fue impuesta por la jueza Elizabeth Linares por un 
asesinato perpetrado el pasado 14 de agosto sólo ascendía a $60 
mil, la que fue prestada por el presunto asesino. 

Ahora la Secretaria de Justicia Anabelle Rodríguez y por 
instrucciones de la Gobernadora, quien se ha visto en la necesidad 
de personalmente tomar cartas en el asunto para que las 
instrucciones impartidas hace algún tiempo se lleven a cabo, tiene 
hasta la semana próxima para que se entreguen posibles 
enmiendas a las reglas de procedimiento criminal relacionadas con 
la imposición de fianzas. 

Mientras tanto el pasado martes, y en ausencia, a Melvin 
Méndez le fue impuesta una fianza de $2.5 millones por el 
asesinato de Ricardo, el joven trompetista. 

Aunque resulte alentador que se esté acelerando el 
procedimiento para resolver las controversias con las imposiciones 
de fianza a criminales como el temido ñMelò, no deja de causar un 
enorme pesar el saber que si de primera intención se hubiese 
procedido adecuadamente, este criminal no habría estado en la 
libre comunidad. Entonces tal vez sería otra la historia de Ricardo y 
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en la Escuela Libre de Música los jóvenes seguirían adelante con 
sus clases con normalidad. Tendrían entre ellos a Ricardo, quien 
con su trompeta y su música alegraría a muchos que hoy lloran su 
inaceptable partida. 

Esperamos que las medidas que se pretenden adoptar no 
duerman el sueño de los justos y efectivamente sirvan para elevar 
el monto de las fianzas de suerte que los criminales capaces de 
quitarle la vida a una persona sientan el peso de la ley con mayor 
rigor. El Vocero (San Juan) 30 de octubre de 2003, pág. 54. 

 
ii. LAS CARICATURAS 

 
 Las caricaturas publicadas en la prensa también han vinculado al derecho 

a la fianza con la criminalidad. Caricaturistas como Carmelo Filardi y  Miche 

Medina han estereotipado la fianza a través de sus ilustraciones como un 

beneficio para los criminales y una traba para la justicia. A continuación 

presentamos una recopilación de estas caricaturas publicadas desde la 

década de los sesenta: 
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El Mundo (San Juan) 5 de abril de 1963, pág. 6. 
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El Mundo (San Juan) 4 de abril de 1963, pág. 6. 

 


